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Art. 49 — Las publicaciones del BOLETIN Or ICiAL se tendrán por auténticas; y un ejemplár 
distribuirá gratuitamente entre los 'miémbros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o adminí;

de cada una de-ellas, sá 
strativas de

Uecreío

An. I9
M9 4034 dsi

la Pw’vineia. (Ley 300, origina! N5" 204 de Agosto 14 de ¡908)..

M’ 11.192 de Abril 16 de 1946.

, Dewg&r a partir de fe fecha el Decrete
31 de " Julio de 1 944

Número del día . . . <• . • • 1=
atrasadodentro del mes . .- .

<ie 1 rae® hasta

$ (LW
0,20

Art 2v. — Modificar parcialmente, entre otros artícu- 
_ loo,. los Nos. 99, 1 39 y 1 79 el ©I Decroto N9 3649 del 1 1 ds 

Julio de .1944.

Aft 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETÍN OFICIAL 

se envía directamente por -correo a cualquier p&rte de !a ’ 

República o exterior, previo pago de fe suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

a)

O.

" • ” de-más
l anq <

?*  *e de más
inscripción, mensual . .

trimestral . ri 
semestral „ ,, 
anual . . •

Todas las go§c 
d ■ i9 del m-ss

de
■0.50

■2.30
6.. 50 .

■12.70

ArL 109 ’ - 
í n va rían temen te 
-sií-scripcicm. ’

zXí t. I I9 — Las suscripción 
del mes dfe sü vencip^ieiiiG.

rt. I 39 —- Las tarifas'-ds 
■n a la siguiente- escalan

¡hes comiendo
ente aj. -pago rife fe

:es deban denh'G

d BOLETIN OFICIAL'

Por cada publicación por centímetros considerándose veinticinco (25) palabras como un
PESO VEINTICINCO CENTAVOS % (f 1.25).

centímetro, se cobrará UN

Los balances u otras publicaciones en que fe distribución del aviso no s¿a de composición} corrida, se percibirán los de*  
rechos por centímetro utilizado y por columna. .

Les Balances de Sociedades’Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pagarán además fie la tarifa, 
siguiente derecho adicional fijos

í9 Si ocupa menos de % pág. ................. r. /» ? ,
29 De más de 14*  y hasta 14 pág........... .. » . » . . . •. , % -
39 -9Í ' sí ts J/2 ,5 ‘ 1 . « e 5 . . . .j . o o e o . «, <- * « e o . e » * 9 . e

49 F5 „ una página w ©obrará en fe proporción correspondiente:

7.-
12.-
20o-
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a) PUBLICACIONES A TERMINO. MWifscado por Decséte N» 16.495 dd 1»/«/949>. En las publicación*»  a itato» 
que “tengan -que/ insertarse por doa'b mas días, regirá. la siguie&te tsrifav - '

TeMo n© mayor de 12 centímetros ó 300 palabras:
i

Hasta Exce- ' Hasta . Exce- Haeta Eses-
10 día® “dente '• 2'0 días dente 30 días dente

Sucesorios o -testamentanos ... 9 . e ,
Posesión treintañal y deslindes, mensura y
Remates- de inmobles » . o -., o ’. o <> . »r8 „ a a <> 

” VéhfciiW msgwams y o .
Muebles., y útiles de trabaj© , =

Oteos edictos judiciales -. . , -s , . . . A .
Licitacioms-.................
Edictos de' Minas . .
Contrato® de Sociedades , . .- . - .. . . . .
Balance
Otros avisos , , . , , a , . . ft . .........

$ ’ $ $ s $ - $
1 } w-tt— • .— au,- 26.— i .50 30.— 2.— em.
20 __ ¡ . 50 40.-— 3.— 60.— 4 o —«•
-25.-- 2.— . 45. — 3.50 60.— 4.—
29.-- 1 .50 ■ 35.— 50.— '3.50

1 . 25 —' 2,_ 35.— 3.—
20.— ! . 50 35.— ■ S’ — 50.^- 3.50
2 j . —. 2.— 45 '.... 3.50 60:—-
40.— 3.—
30.— 2.50 i»»» —»a
-30.— 2.50 ’ 50,— 4.— 70.— 51— ’
?R.— 1.50 40.— 3.— h.n. — 4.,—

Arfe. 1 ® — Cada publicación por si térmico legal ‘so
bre MARCAS DE FABRICA, pagara te d® $ 20 o — 

los siguientes casos: .

Solicitudes de registra? de ampltecióri de so tífica cie
nes de subshtiiCíón y de. renuncia de una marca, -Además, 
ge ccibrerá una tarifa suplementaria de $ 1.00 por

v por eAwp ■ , -

Ák-u 1 7 9 — Lo® balances de las IviumcípalidadeB dg 

lra/y‘2da. categoría-, gosaién'ide usa bosdfaeadóárdel 3B 
y 5 0 % respectivamente,.' sobre la tarifa eogrespóadimte,

- TARIFA ADICIONAL ,

Decretos Nos. 82 1 Q y 8512 del 6 y 27 de Setiembre de 1'95 t
Art- 1 9 — Autorízase al Boletín Oficial a elevar en 

50% el importe, de las tarifas generales que rigen-para ia- 
venta de números sueltos, suscripciones y publicaciones de 
avisos etc.,_ a partir del día 19 del corriente..-

S 'u - M. A R ro
PAGINAS

seccion Administrativa?
DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

M. de Gpb. N° 12312 del 31/3/52 — AM. Insiste en ¡el cumplimiento del decreto N° 12311 ¡52. 4 a
de Nó 1-2316

77 12317
77 12318

— AM.
— AM.
— AM.

Insiste
Insiste
Insiste

en
en
en

el
el
el

cumplimiento del decreto N° 12308¡52. . . 
cumplimiento del decreto N° 12.307¡52. . 
cumplimiento del decreto N° -11918152. . S

M. de A. S. N° 12319 — 'Aprueba resolución dic'.ada en la Caja de Jubilaciones. 5

M. de Gob/ N° 12320 77
" 12321' 77 

12322 77
" 12320 77

77 12324 77
12325
12326
12327
12328
12329
12330 "
12331 “
12332 “
12333 '
12334 "
12335 '
12336-' /
12337 '.
12338- ■'
12339 ’
12340 ’
12341 7
12342 r
12343 “

3/4/52 — Liquida fondos -al- H. Pagador de la Secretada de la Gobernación...............
•— Incorpora la Ley N° 1384¡51 dentro de la Ley -de Presupuesto enj vigencia. .
— Cancela factura a una Confitería de la Capital. ~...........
— Liquida fondos al H. Pagador-del .M, de Gobierno.......................    • •. ■
— Liquida fondos al M. Pagador del M. de Gobierno................................ ..

‘ — Reconoce, un crédito a favor d© la Cárcel. ................................. . .....................
— Cancela factura a una Flore. ía. ............:.......................
— Insiste en el cumplimiento deL decreto N° 12326|52. . .r.. .. . ................... ..
— Liquida fondos al Arzobispado de Salta?V • • . . . .... .'.........................
— AM. Insiste en' el cumplimiento del decreto N° 12328¡52. ...........
— Rectifica los decretos N°d0292¡51 —11724j'52 y 11695|52. ...............  .\ ..
— Reconoce . un crédito a favor del. Hotel Salta. ....... ’............ ............................
— Autoriza a la Cárcel la compra de. una máquina de panadería:.........................
— Liquida fondos aL H. Pagador del Boletín Oficial para pago a la Cárcel. . .
— Rectifica el decretó N° 1-2167¡52. . . . r..........................................  , .......................
— Apiueba resoluc. dictada en J., de Policía. ............. . ............................................
—■ Nombra Soldado Guardia Cárcel. .......... . ............... ........................ .......................
— Concede licencia por servicio militar- a un empleado de J. de Policía. .
— Reconoce un crédito a favor de la Cía. de Teléfonos. ...  ........... . ............. .
— Concede
— Concede
— Concede
— Concede
— Concede

6’ cd

& • 
¿ •
B !
8
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6
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licencia 
licencia 
licencia 
licencia 
licencia

a una 
a una 
a un 

un 
ün

a

empleada del R. Civil. ............. ........................ ... .
empleada del R. Civil de Joaquín V. González. 
Su b-Comisario de -Policíct...........................L.. .  . • • .
agente de Policía. . • • . . 5a. . . . ..................... • • . • •
ag ente de Policía./. • •.............• •................... — ...
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12344 "
12345 “
12346 "
12347 "
12348 "
12349 “
12350 "
12351 ''
12352 “

— Concede licencia a una empleado: de la Secretaría de la Gobernación por enfermedad.'-.
— Concede licencia por enfermedad a un Sub-Comisario de Policía de Campaña. . . . . .........
— Concede licencia a un empleado de J. de Policía......... • •......... ........................... .
— Da por terminadas las funciones de un empleado de Policía y nombra reemplazante. .. -
— Concede licencia por enfermedad a un Sub-Comisario ’ de Policía de Campaña.....................
— Concede licencia a un empleado de J. de Policía............................. • ■ • .................. •
— Concede licencia por enfermedad a un agente de Policía.................. ............... ....... ..............
— Liquida, fondas al H. Pagador del M. de Gobierno. ..................................J..............
— Transfiere

g

-M de A. S. N° 12353
" " " " 12354

— Insiste
— Insiste

en
en

una partida, de gastos. ............... 

el cumplimiento del decreto N° 11610|52-. 
el cumplimiento del decreto N° 11824(52.*  .

9 
.9
9
9
9

al 10
W
10 

' '10

w
10

M. de Gob. N° .12356
" “ - “ 12357
11 " " ” 12358

un. subsidio a la .Seccional de Salta de la Asociación de . Trabajadon^ leí Estado.— Otoiga
— AM. Insiste en el cumplimiento del decreto N° 12356(52. ..................... ..............................
— Adhiere al duelo Nacional por fallecimiento del Exorno. Vice Presidente de la dación.

10
10
11
n

12359 7/4/52 — Concede una beca a un estudiante.

M de A. S. N° 12360
" 12361

" " 12362
" " " - 12363
"«• " " " 12364

— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Aprueba
— Reconoce servicios

resolución dictada en la 
resolución dictada en 
resolución dictada "en 
resolución dictada en 

piestados •

. la 
i la 
. la 
por

de 
de 

de 
de

Jubilaciones.
Jubilaciones. 
Jubilaciones.
Jubilaciones.

m
Í2

ai

al

C.
C.
C.
O.
los Preceptores de Educación Física.

II ’
12.

13
13

N°.
N° 
N°
N°
N°
N°

EDICTOS CITATORIOS:
8016
8008
7995
7994
7980
7974

— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento
— Reconocimiento

Hilario .Cabral...................
Alfonso Gerardo Aguirre,
Migúél Pérez Prior, .......

s|P-
s|p.
s|p.
s|p. “Del Pino Hermanos, ..................
de concesión agua s|p. Eduardo Alfredo Lega, 
s|p. Víctor Manuel Cedolini, ..............  .

- 13
13
13
13
13 

‘ 13

LICITACIONES PUBLIC-ASs
N° '8002 _  Administración Gral. de Aguas de Salta —Provisión de aguas contentes a Colonia*  Santa Rosa (Dpto. de Oran),
IST° 7989 _ DeE Regimiento 5 de Caballería para contratación de Estiércol, ........................................  . . „...... ( .t . ...»■

13
13

REMATE ADMINISTRATIVO:
N° 8.005 — Banco de Préstamos y Asistencia Social, de prendas pignoradas,

SECCION ÍUDICIMLr
EDICTOS SUCESORIOS:

Damasa Torres. ............... .. ... , , B . e o
Benito Castillo................... . ........................ . . . , , 4 .
doña Ma.ía Auristelg Gómez de Lafuente, . . . • •........... • •.........- /..

Benigna Gil Figueroa de" Scillia,. ..............................................
• Juan Segundo Olivera, ......... • •........................... . ... ...........

Jorge Leguizamón Dáv&los. G o „ & s o e o o s e
don Carlos o Carlos Alberto Teran y Rosario Aveliamd® de Terán, 
Santiago- Alvarado, . . ..................     * •....... .  .. ..

Urbano Velazquez, ......................... . .... ' ... ..........
Maria del Carmen Fernández Checa de Martínez ................

N° 8015 — De :
N° 8014 — De :
N° 8012 —'■ De ■
N° 7988 — De
N° 7984T — -De •
N° 7982 — De
N° 7981 — De <
N° 7976 — De
N° 7975 — De
N° 7972 — De

N° 7969 — De ]
No 7968 — De
N° .7963 —’Ds :
N° 7959 —■ De
N° 7956 — De
N° 7955 — De
N° 7951 — D^
N° 7949 — De
N° 7941 — 3?e
N° 7940 — De

N° 7939 — De
Nó 7927 — De
N° 7925 — De
No 7924 — De
No 7923 — De
N° 7820 — De
NO 7914 —‘ De-
N° 7905 — De'
NOí■' 7904 — £>e
N° — De
N° 7889 — Del

Dora Elena Orlando de Esteban, ........ .
Antonia' Marinara de Danna, •••■,..........••.........
Higinio Francisco Valencia, . • •............
Marcos Bruno López, ...........•.......... • •
Nehme Assis, ..........• • . . ...................................• •
Maximiha Medrana de .Gutiérrez, ............
Horacio Cornejo Saravia, ............. .
José Liborio Lqfuente, ......................... .;____ - - -
Lucio Vilca, ..................................................
Rosario Vilte y Efigenea Guerrero de Vilte, . . .

Moisés Koss, • •............. • • .......... • •.......... . ’. s x. .. ........... ..
Segundo Ramos, ..................................... •. . . . . . . . ... . .
Enrióme Hernando López - • -- j-. •

Modesto o Luna Hoyos, ...........................  < •■... .......................
María Angélica Vicenta Estrada de Avellaneda,. . , , . . o
Cardozo.^Faustino .Andrés,• .... . . ........... C. • ,

..Julio Rodríguez,' ; . ie « ; » o » . • • 0
'Arturo -Zenténo^Boédo ó Lorenzo Arturo Ramón Zenteno Boedo, -*
Eduardo C. Wenzelp .. ................ s e e , o e o q
Marcos Martines y otros, ............ • í?.......... p. ; /.........  o

. doctor Pedro De Marco, • •. ........... .....

13

13
13
K
14
14
14
14
14

. 14
14

14
14
14
14 -
14
M
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14
14

14
14
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POSESION TREINTAÑAL ' '
N° 7978—.Deducida por Felipe - Fernández, • -V< ......>>. .♦... .......... . c\. r...... L ’*
N° 7970— Deducida por ■ Fx ancisco y. Arturo - Torres, .«•>.->♦ «.e ¿ . .... - - 15
N° 7964 —Deducida por* Manuel González, finca Las M.ctd¿rés<lvas . \S..... o . r , » <f. . \ . „ ... ¿ \ ¿ . \
N° 7931 '— Deducida por Fortunato Gonza,- ................ ..•... < 9,» , / , 0; ¿~ B , o ; »\ ; 1 f. 1 / . 8 e-, . . . ¿ ¿ : ■ **
N° 7919 — Deducida por - Te ova-ido.. Flores, . ... : • . . > \ . >. . y R . e . „ B . . . ' 15 ■
N° 791'7 — Deducida por Jesús-Córdoba de Tilcct,- ■- ,v.:c \ r o- ;,— r e:e'a. ; r 9 4 ¡ t ,,,, u » i , 8 - .15
N° 7903 — Deducida por María Gar-men López de Uslenghi, ............o ... • ............. , 15-
,N° 7886 — Deducida por Aguirre Aurora, . .. ......... . ... ;.............   a t J r . * 9 „ , . , . y ¿h a o , o_. . . ■ 15

- DESLINDE ;;MENSURA- ■ Y■ AMOJ-ONAM^NTO.'* ■ / : \ ‘
‘N° 7-960 s/p. María Meregaglia de Paz, ___ ________________ ........ . .............. . ¿.... ,,..oo « - .. -. 15
■N° 7922 — _s¡p. Santos Angel Adet-y-otrosf . e ............. 1........... ..... . .J r 15 -

REMATES JUDICIALES C 1 - - -- \
N° - 8000 — Por Luis Alberto Dávalós, . . ... .’. . ___  . . ... ... .. . - - - - - ■ 15’ al W-
N° . 7999 — Por Celestino J. Sartini, • •............/............- * * r" _ - ’ - . * 10 _
N° 7998 — Por Martín ■Leguizamón,*. ... C..... . - - . * ' - I# '

• • * [♦ e ® «eeo® ;« 0 ® ©o ®e e oooc® ® o©o g •• o o ® oo o G-? « « «•

N° ,.z7997 — Por Martín• Leguizamón; . . . . ..... / ' ”
7993 — Por Armando G. Orce, ; . . .. . .. . . .1 . • / ’ ' ’ ’' /Í \ A ‘ ' 16

N°- 7991 —.Por ..Celestino J/ Sartini/ „ Z ’ : . ’ ir
Na ' 7971 — Por' Jorge Raúl Décavi/ ..... - ' - = ■ ' -= - ' _ . . vr

’ * ’ ' 6 C -I s 3 t * e. a ♦ > •• ♦' y «• « -ü » «• S» 6 • A 0 © » » O O P »• « O « _ * 4 • 4 « » -c _

mSCRIPCION DE MAÚTIlLEROSi
8017— - sjp\ Francisco Rogelio Alvqrez. 18

' SECCION COMERCIAL.»' .
■ CONTRATOS SOGíALESi . ' ? - - - '
N° ¿80X3 — De la razón social Ventanoble Soc. de R-esp. 
N° 8009 — De‘ la’ razón social Juan Martín y Cía.

Ltda. 17-
n al 1S

• TRANSFERÉNCIÁ DE NEGOCIO.
N° 8010 — Negocio de Sastrería y lart; paró hombres' en General Quemes, . ,18 -

SECCION-.AVISOS.- ¿
.■ASAMBLEAS
N° 7985 — De La Curtidora Salteña, 18

’ ¿mSO DE SECRCTMJA DE LA' NACI0W .

AVISO A LOS. SUSCWTOSES - 7 ’

AVISO A LQS-SUSCT^TÓRES ¥ AVIgADO^ : 

. AW A MS MUNICTAÜDADm ’

18 .

- .-Wú-
18

18*.

. B H -:mes; en- curso».. : ’ . ‘ ’enla misma se*  expresa;SECCION- - 'AOMIiiSTBATi W A ■ Art- 2? —- El présente-decrato será refrenda. • Por ello; atento a la observación formulada 
do por.S,S/el Ministro-de Economía' Finanzas por 'Contaduría General de la Provincia 

¡ y Obras Públicas. . _ . ; * . mencionado Decreto de Pago*
o9 — -.Comuniqúese, publiques©, insérte»' 

tese en el Registro Oficial y archívese. j

. CARLOS -XAMENA í
.Jorge-Aranda ■ ‘

. / ' Ricardo .J. Dursmd - ,

pi :

DECRETOS DEL PODER
EJECUTIVO

, Decreto N9 12312—Go - " .
Salta,. marzo 31 de 1952. . ' . '
Expediente N9 1141152.
Visto el decretó-N9 12311,. de fecha 31 de'l mes 

-en curso, por el que se ordena liquidar a f-avor 
de la^'firma "La Mundial", la ,sum.a tota,! de 
$’ 667.90, en canceración de las facturas, que 
por los conceptos que se indican en las misma, 
corren agregadas a estos obrados; y no obstan., 
le las observaciones formuladas por Contaduría 
General, . o ■’ . ■ .

El Gob-rnagór de la Provincia 
En Acuerdó" de Ministros' 

DECRETA:-

Art.'l9 — Insistes© en el cumplimiento de ]o .... _ ____ __ _ ............. - x____
dispuesto por decreto N? 12311, de fecha 31" del r Muebles de- esta ciudad, por el concepto que

Es copia:
Ramón. Figuéroa . ' .

. Oficial Mayor Interino

Decreto N9 12316„E.
Salta, Marzo 31 de 1952.
Visto él Decreto N9 12308 .de fecha 3. de 

.marzo de-1-952, Orden de Pago N9 155 por el 
qup. ..se ordena Liquidar a favor dé ~la Habilita
ción Pagadora del Ministerio . dje-uEdpjiomíCk 

, Finanzas y Obras Públicas, la .súma dé $¿235, 
I m|n.,’a fin de que la mismá'próce'da a cancelar 
la factura presentada por la firma Imperio

El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdo de Ministros

DE C R E T A .:

..Art I9 — Insistes© en el cum^limífentg ele 
dispuesto
Marzo - de

Art. 29

lo
por Decreto N9 12308 Ó¿e fecb.a.3 
1952, Orden de Pago N9 155.
— Comuniqúese, publiques.©,, etc.

CARLOS XAMENÁ
Ricardo Jo Disrand

Jorge Aranda 
Alberto Fo Caro

•, Es copia: . . - .. ;, 7~ ' . ¿ --

‘Juan Pablo marra.
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargó’ de la Oficialía Mayor"
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Bbcreío N? 12317.E.
Salta Marzo 31 de 1952.
Visto el Decreto N9 12307 de fecha 31 de 

marzo de 1952,por el que se. ordena liquidar a 
favor de la Habilitación Pagadora del Ministe. 

.rio de Economía, Finanzas y Obras Públidas, 
la suma de $ 2,150' m|n., a fin de que con dicho, 
impode proceda a hacer efectivo la cancela^ 
ción de la factura presentada por el- señor 
Luciano Zavalía por el concepto que en la 
misma se expresa,-

ción ordinaria
art 3'7 de la Ley 774 reformada pop Leyt 1341, y, pal a)I— Parcial

CONSIDERANDO:

anticipada de- conformidad al Incisa. I-- Item. I¡ 1— OTROS GASTOS— PrincL 
46 de la Ley •dér Presupuesto

vigente para el Ejercicio 1952, ’

Por5 ello oriento a la observación formulada I 
por Contaduría General de la provincia al men. i 
donado Decreto de pago,

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones, por Resolución N9 632 ; 
-—J.’ (Acta N9 44) hace lugar a ° lo solicitado por 1 
encontrarse, el recurrente comprendido en. las- 
disposiciones de la Ley de. la materia;

I Por ello y atento al dictamen del señor Fis^ 
i cal de Estado, producido con fecha 28 de marzo 
? \ - -
! d-11 año en-curso, y en uso de la'facultad que 
i le- confiere el art. 46 de la Ley 774,

Art 29 — Coi 
lese en el Regist

Es copia:

muníquese^ publiques©, inser
to Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA : 
Jorge Aranda,

Ramón Fígaerca.
• Oficial .Mayar Interino

’ El Gob-rnador de la Provincia 
En ’ Acuerdo de Ministros
‘DECRETA:

El Gob-mador de. la Provincia
D E C R E T A :

Art. I9 ~ Insístese en el cumplimiento de Jo ; 
dispuesto por Decreto N9 1230'7 de fecha 31 de j ” 
marzo ce 1952, correspondiente a la Orden de j 
Pago N9 126. •| "i

Art 2o. — Comuniqúese, publíauese, eic. 1 „

CARLOS XAMENA
Ricardo Dsirand 

Jorge Aranda
Alberto Fc Caro

Es copia:
Juan Pablo íbarra

Ministerio de Economía, Finanzas y. O. 
intei mámente a cargó de la Oficialía

N9

Decreto N?J 1232¡l-4-
Salta, Abril. 3
Arvxo C — C
Expediente N9"
Visto el presen :e expediente

"Club Atlético Li]
Ccita Id liquidación de $ 10.000'j acordados por 
Ley N9- 1384|51; y 
iaduría -General,

le. 1952. '
Orden de Pago N? 524.
'T°- |874f52. ' . J

í en el que el 
¡bertad de Embarcación", solí.

Art. I9 — Apruébase la Resolución N9 632—J. 
.(Acia Lí9 44) de fecha 14 de marzo del año en 
curso, de la Junta Administradora de la Caja 

j de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
i cuya parte dispositiva establece:
, " l9 — Acordar ai Oficial 59 de la Dirección 
j "General de Agricultura y Ganadería don JOSE 
j "ANTONIO JUAN PALERMO jubilación ordina_ 
: "ría anticipada de conformidad con las dispo_ 

"siciones del art 37 de la Ley 774 y reformada 
"por Ley .1341, con un haber básico mensual 
"de QUINIENTOS SESENTA PESOS CON VEIN_ 
"TLíUEVE CENTAVOS ($ 560.29) ’ MONEDA. 
"1T ACION AL- a liquidarse con más los aumem. 
2ios’previstos por Ley 954 y decreto eomple„

Publicas ’ „ . . 3 . • r i i - j_ . | mentarlos desde la fecha en que deje deMayor [ '| "prestar servicios,
1 "dis-Gijpqtn en los
j "2V — Mantener por Res.olución N9 631—J. (acta 
i "yi? 44j..en cuanto a la forma de -atenderse los 
■ "cargos formulados en la misma-

Art. 29 — Comuniqúese*  publíquese, insérte» 
el Registro Oficial., y archívese-.

en-la forma y condicione: 
mismo.

atento lo informado por Con

El Gobísrr ador de- la Provincia

DECRETA]: ■ f
Art. I9 — Incorpórase la Ley N9 .1384, de

cha 5 de octubre

- d
9?

ie_ 
de: 1951, den-tro del Anexo 

ROS GASTOS^— -Principal c) 
Presupuesto vkgente-

i intervención I de Contaduría
Ley1 de
- Previ
iquídese por Tesorería| General de la - 
a fav<

11918
que

de
se

Dedrqto N? 12318JE.,
-Salta, Marzo 31 de 1952- 
'Expediente N9 .575—C—1952 
Visto el Decreto Orden de Pago

fecha 19 de marzo en ^curso, por el 
dispone liquidar a Contaduría General la suma 
de $ 424.657.50 a efectos de que con dicho 
importe proceda a contabilizar como correspon. 
de- los servicios de interes y amortización del 
Empréstito Ley Ñ9 770, cumplidos por el Banco 
de la Nación Argentina en su carácter de 
Ai-gente Pagador; y atento a la observación 
formulada por Contaduría General,

El Gc-b-mador de la Provincia 
En Acuerdo dé Ministros

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de- Acción Social y Salud _ Pública

DECRETA:

Art. I9 — Insístese en el cumplimiento del 
Decreto Orden de Pago N9 11918 de fecha 19 de 
marzo en curso. -

Art 2? — Comuniqúese, publíqüese etc..

CARLOS XAMENA

Ricardo JL Durand
Jargé Arando

Alberto F« Caro

Decreto N?12 32CLG.
• Salta, Abril 3 de 1952.

Orden de Pago H9 116 Anexo "B"
Expediente N9 3266|51.
Visto el decreto número 11337, de fecha 14 de 

febrero próximo pasado, por el que se adjudica 
a la "Casa Davy" la provisión de un. piloto 
con destino^ al Ordenanza que presta servicios 
en ’ División de Personal- don. Momio S? Burgo;», 
al precio total de $ 238 moneda nacional; y' 
atento lo informado por Contaduría General a 
fu. 12 de estos obrados,

El Gobernador de la Provincia
" D E C-R -E T A :

Es copia:

Juan Pablo ¡barra
Ministerio de Economía, Finanzas y O. Públicas 
Interinamente a cargo de la Oficialía Mayor

..Decreto N9 12.319.A.
Salta, Marzo 31 de 1952.
Expediente N9 10.374|952.
Visto estas actuaciones en las que el Oficial 

,-59 de la Dirección d.e Agricultura y Ganadería 
don José Juan Antonio Palermo solicita jubila.

Provin
TAD DE EMBARCACION, la súm|a de DIEZ MIL 
PESOS M|N. ($ 10.000 mjn.), par el concepto 
precedentemente enunciado;- debiendo imputar, 
se dicho gasto al A ~ - - - -
GASTOS— Principe 
de 1951" de lá 
para 1951.

.Art. 3o —

del CLUB ATJLETICO LIBER.

Anero C— Inciso I—; OTROS 
>al c) 1— '"Ley 1384 del 5|10 
u©y de Pr.esu^uiesto vigente

Comuniqúese, publiques©/ insér
tese en el Regist] ó’ Oficial y archívese. ‘

Es copia:

CARLOS XAMENA 
Jorge Amanda ■

¡I

Ramóo Figuero a
Oficial Mayor Interino

N? 117.. e *

Decreto N? 12322JL
Salta, Abril 3 de 1952.
Anexo B — Orcen de Pago
Expediente N9 1332|52.
fristo el presente expediente ¡en el que1 la

Confitería "El Cabildo." presenta. factura por
- x- - concepto que Jen la misma 

.se expresa; y atento a lo inforujcído por Con.
$ 490.—, por el-

í aduría General >

concepto que Jen la misma

El Gob/n sdor de la Provincia

D E CRETA:!
Art. I9 — Previa intervención de Contaduría , 

General, liquídese, por Tesorería General de 
la Provincia, a favoc ¿e la HABILITACION DE i 
ry.CCS DE LA SECRETARIA. GENERAL DE LA ■ 
GOBERNACION, la suma de DOSCIENTOS j 
TREINTA Y OCHO PESOS MONEDA NACIO. | 
NAL($ 238 moneda nacional) con oportuna ren. í 
dición de .cuentas, y a fin de que se sirva aan. ¡ 
celar, con dicho importe, la factura de "Casa í CIENTOS NOVENTA PESOS M|N. ($ 490 m|n.), - 

itDavy" que por el concepto anteriormente .cita.- | por el concepto ] 
| do corre agregada a fs. 10 de? estos obrados; ¡ debiendo imputarse
d-obiéndoso imputar dicho Gastó al Anexo B— J Inciso I— Items 1

Art. I9
J duría General, lie i 
•ral de la Provincia 
¡CION DE PAGOS
• ra- que a su vez i 
'ría "EL CABILDO 
re n d i ción d e cu ex.

previa intervención de Conta, 
uídese*  por Tesorería Gene_ 
x, a favor de ¡lo: HABILITA. 
DE LA GOBERNACION, pa_ 
haga "efectivo ¡ a- la Confite.

co,'n cargo 1 de oportuna - 
tas,. la suma i de CUATRO..

precedentémedte expresado; 
e dicho gasto ¡ al Anexo B-— 
4— Otros Gastos— Principal

i
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•a) 1— Parcial 18 de la Ley de Presupuesto yi*  
’cr-nie para el actual Ejercicio 1952.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér-' 
tese . en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

i Es copia:
Ramón Figueroa

■ Oficial Mayor Interino

Decreto N9 12323„G. „
Salta, Abril 3 de. 1952.
Anexo C — Ordfen. de Pago N9 532- 

.Expediente N? 7522j51.
Visto él presente expediente- en el que Tien

da "La tMundial" présenla facturas- por la 
suma de $ 120 moneda nacional, por el con'cep- 
io que en - Ja misma se expresa, y con desti
no al Ministerio de Gobierno’ Justicia e Ins
trucción Pública; por ello, y atento lo inforL 
mado por /Contaduría General a fs. 5 de es
tos obrados, . ''

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. P — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese-' por Tesorería General 
de ]a-Provincia*,  a .favor de-la HABILITACION' 
DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION PUBLICA, la su», 
ma de CIENTO VEINTE PESOS-MONEDA NA
CIONAL ($ 120 moneda nacional) en cancela
ción de la factura que por el concepto expre.„ 
sado en la misma corre agregada a fs. 1|2 de 
-estos obrados; debiéndose imputar dicho gasto 
al'Anexo C~ Inciso I~^ OTROS GASTOS— 
Principal a) ]— Parcial 46 dé la Ley' de Pre
supuesto vigente. — Ejercicio 1951.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■ CARLOS XAMENA 
Jorge Ar asida

Es copia:
Raúión Figueroa

Oficial Mayor Interino

Decreto N9 12324.G.
. SaRa. Abril 3 de 1952. '

Orden dL Pago
'Expedienta N9 1321’52 y 1322152.

Vistas estas actuaciones en las' qué Florería 
"Le Paradis des Fleuirs", eleva factura por un 
importe total de $ 300.—, en concepto de pro; 
visiones de dos ramos de flores, con motivo 
de cumplirse un nuevo aniversario de Ja Ba
talla de Salta’ el día 20 de Febrero^ ppdo.; y^ 

ratento Jo informado por Contaduría General,

El Gob- mador de la Provincia

' y
Otros Gastos— Principal a) 1— Parcial 2 de 
la Ley de Presupuesto para' 1952,

Art. 2o. — Comuniqúese públíq-uese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

• > CARLOS XAMENA
! < Jorge Aramia
< Es copia:
f Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

-Decreto N9 12325.G-
Salta, Abril 3 de 1952.
Orden de de Pago N9 119.
Expediente N9 6194j51.
Vista el presente expediente en el que la 

Dirección de la ‘Cárcel Penitenciaría, presenta 
facturas ’de lo: firma fosé VidaL por la suma 
de $ 2.961. 301 en concepto de mercaderías re. 
cibidas por dicha Repartición; y atento lo in. 
formado1 por Contaduría General, ■

'El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

A.rt. P ■— Reconócese un crédito en la suma 
de DOS MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN 
PESOS CON’30|100 M|NÍ •($ 2-961.30)? a favor’ 
de.da firma JOSE VIDAL,, por el concepto pre
cedentemente indicado.

„ Art. 29 -«r Previo: intervención de Contaduría 
.General,’ liquídese pár Tesorería General de 
la Provinciana favor de la HABILITACION PA. 
GADORA'DE LA CARCEL PENITENCIARIA, pa
ra que a su vez haga efectivo za la firma JOSE 
VIDAL, de la suma de DOS MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS CON 30¡T00 M|N. 
($ 2.961.30 m|n.) por el concepto precedente
mente expresado; debiendo imputarse dicho 
gasto al Anexo G--- Inciso Unico— Principal 
3—- Parcial 3— de la. Ley de Presupuesto pa? ’ 
ra el Ejercicio 1952. . .

Art. 3? — Déjase establecido qüe la TESO
RERIA DE LA CARCEL PENITENCIARIA, debe/ 
rá a la vez requerir la cancelación a dicho ■ 
comerciante de DOS MIL CIENTO OCHENTA' Y 
CINCO- PESOS. CON 25|100 M|N. ($ 2.185-25 
m¡n.)' que adeuda por la provisión de escobas 
-según Remitos Nros. 4050 del 16]4| 943; 42-97 
del 20|4|943, 16.047 del 30¡H)|942 yy ,1.7.583 del- 
30ill¡943-

° Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese, 
•en el Fíegistro Oficial y archívese.

- CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Es copia: "-. .

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino ’

El. Gobernador de la Provincia

D E C R E‘ T A :

Art. l9 — Previa intervención de Contaduría 
General, liquídsee por Tesorería General de 
ía Provincia, a favor de la FLORERIA ALE PA_ 
RADIS DES FLEÜRS" la suma total de -TRES, 
CIENTOS PESOS MONEDA • NACIONAL ($ 300 
moneda nacional) en cancelación de las fac
turas que por los conceptos detallados en las 
mismas corren agregadas a estas actuaciones 
debiéndose imputar dicho gasto al’ Anexo C -*  
Inciso I— OTRQS GASTOS— Principal a). 1--- 
ParciaL‘2 de la Ley de Presupuesto vigente 
para el Ejercicio 1951. •

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese’, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

■ ■ CARLOS * XAMENA .
-i ’ Jorge Aramia .

Es .copia: - .
Ramón Figueroa.

.Oficial Mayor Interino

Decreto N9 ~ 12327*G.
Salta, Abril 3 de 1952.
Expediente N9 104.3] 5 2, y agregado 1042J52
Visto el decreto número 12326 de fecha 3 

del mes en curso, por el que se liqquida a 
favor de la Florería “Le Paradis Des Flgurs" 
la suma total de $. 300 moneda nacional, en 
cancelación de facturas qué por los concep
tos detallados en las mismas corren agregad 
das a estas actuaciones; por ello y atento 
Jo informado por Contaduría General,

El Gobernador dé la Provincia 
k D E C R E T A. :

Art. I9 — Insístesé en el cumplimienta de 
Jo dispuesto por decreto .número. 12326 de fe
cha 3 del mes en curso.

Art. 29 —2 El presente decreto será refrén.- 
njdo por S’ S. el ..señor Ministro efe Econo
mía’ Finanzas y .bras Públicas-

’ Art. 39 — Comuniqúese,’ publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese. >■

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda • .

Ricardo JL Durand
Es copia:

Ramón Figueroa
Oficicrl’ M,yór Interino

Decreto N’ 12328.G.
¿alta, Abril J de 1952.
Anexo G — Orden de Pago N9 530;

~ Expediente N9 ’513'7|52.
Visto el preserve expediente en .el qu^e 

el Arzobispado de Salta, eleva tactura por 
servicios ' de- atención, dli'mentaaión y xepa_

DECRETA:
Art. I9 -- Previa intervención de Contaduría 

-General, liquídese por Tesorería General de 
Ja ■ Provincia, a favor ..de/la HABILITACION DE 
PAGOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSrí 
TTCIA E JNSTRUCCCN PUBUCA, para-que. a 

_ su voz.hago: efectivo a la FLORERIA MLE PA_- 
BADIS DES FLEÜRS", la -suma' '<de TRESCIEN
TOS' PESOS MiN. ($-300.— m|n.),-por el con
cepto precedentemente expresado; debiendo 

-----r- _ZL.n. C   TTi ni O n T—

Decreto N9 12326JG : ■
Salta, Abril 3 de 1952.

‘ . Anexo C — Orden c^e Pago N9 529.
Expediente N9 .1043152. y agregado N9 1042152.
Visto él • presente, expediente en- el que la 

FIorerÍQ-; "Le 'Paradis des Fleurs" presenta fac
tura por’la suma--total de $ 300 monedó nacio- 
ntí.', por los conceptos detallados en las mis- 
mdíL; -y atento lo informado por Contaduría

....

raciones de la Lámpara de la Argentinidad, 
por los meses de julio a diciembre de. 1951;» 
y atento a lo informado • por Contaduría Ge-.- 
neral, „

- El Gobernador .de la Provincia , ■
’ ■ ’ DECRETA': ' - .

. ' 1? —■ previa ’ intervención- de Conta.
duría- General, liquídese por Tesorería Ge
neral ’ de la Provincia a.- favor V del ARZO- 
RISPADO .DE SALTA., la suma de- UN MIL

naqbiFNTns PF.qnS min fS 1 vnn mln)..
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por el concepto precedentemente expresa» 
•do, debiendo imputarse dicho gasto al Anexo 
C— Inciso L— Otros Gastos Principal a) 1—-Par 
ciaí 2 de la Ley de presupuesto, para el Ejer» 
cicio 1951.

Art. 2o. — Comuniqúese públíquese, insé;
• Jlese en el Registro Oficial y archívese..

Esh copia:
Ramón Figueroa 

Oficial Mayor Inte: ü -

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Decreto N9 12329.G 
Salta,,Abril 3 de 1952. 
Expediente N9 5137|52.
Visto el decreto N9 12328, de fecha 3 def mes, 

en. curso, por el que se dispone la liquidación • 
a favor del Arzobispado de Salta, de la huma i 
de $ 1.200 m|n. en concepto de servicios de 
atención, alimentación ‘ y reparaciones de ia 
Lámpara de*  la Argentinidad, por los meses 
de julio a Diciembre de 1951 y no obstante 
las observaciones formuladas por Contaduría 
General,-

• Art. 29 — Rectifícase el decreto N9 11.724, 
de fecha 6 de marzo del año en curso, dejan» 
do establecido que la licencia' concedida por 
Servicio Militar» al Auxiliar 69, don RAUL AM. 
TONIO CHAYA, es con anterioridad al día 7

Gob- mador de la Provincia
En Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

deAri. ]9 — Insístese en . el cumplimiento 
' lo dispuesto por decreto N9 12328' de ■ fecha 3 

del mes en curso.
A-ft. 29 —.El .presente decreto será refrenda» 

do por S. S. el señor Ministro d'e Economía, 
Finanzas y Obras .Públicas.

Ai i. 39 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese ,en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda 

Ricardo JL Dwrand
Es copía:

Mamón Figueroa
Oficial Mayor Interino

co„

Decreto N9- 1233SLG. _
Gaita, Abril J de 1952.
Expediente N9 5877|52.
Visto él presente' expediente en el que

rre agregada a fs. 1, nota N9 15b de la Direc» 
ción de la Cárcel Penitenciaría, <de- fecha*  14 
de marzo del año en curso; y acento a, lo so» 
licitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA.

Art. 1° — Rectifícase el decreto N9 10.292 de 
lecha 19 de diciembre de 1951, dejándose es’_ 
tablecido que el nombramiento de Soldado’del 
Cuerpo de Guardia Cárcel, es a favor de don 
GREGORIO TOLAVA (M. 7.217-717). y nó Gre, 
gorio Tolaba, como se consignara erróneamen. 
te en el citado decreto. ‘

.da febrero ppdo., y no al día 2 del mismo mes, ¡ ría General,

. y
, comp erróneamente se consignara e*n  el citado i 

-decreto.
Art- 39’ - < Rectifícase el recreto N9 11.695, 

de-fecha 6 de marzo dal año en curso, dejando» 
Ja licencia concedida ’ por 
Auxiliar 6° de la Direc.

Penitenciaría, don ALFRE» 
con anterioridad al día 7

! se establecido que
' servicio Militar'' al
ción de la Cárcel
DO CARRIZO, es
de febrero ppdoT y no al día 3 ebel mismo 

. mes*  como erróneamente se consignara en el 
j citado decreto. *

4 Ait. 4o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en e] Registro Oficial y archívese.

Es copia:
Ramón Figuewa

Oficial

CARLOS1 XAMENA
Jorge Arasida

Mayor Interine

N9 12331.G.
Abril 3 de 1952.

Dbc'reto
■ «Salla, 

Expediente IT- 7J 65¡49 y
7166|49 — 7172|49. ■ ¡ vlslQ ex pre=,

Visto las presentes actuaciones, en los que ’ Dirección de la

agregados Nro¡

| la Dirección Provincial de Turismo,. eleva íac» 1 fcrctu.rcis por $ 
tura del Hotel Salta, por $ 2.485.20, por el 
concepto que en las mismas se expresa; y 
atento lo infoipiado por Contaduría General,

El Gobernador dé la Provincia
DECRETA:

-— Reconócese un crédito en la suma
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y

!ON 20|100 M|N. ($ 2-485.20 
con.

Art. 1‘-’
o DOS
MICO’ PESOS

a favor del HOTEL SALTA, por el
enunciado precedentemente.
2? — Con copia autenticada .del 
decreto remítase el expediente de

pre» 
nu»

cepto
Art.

senté
meración y año arriba citado al Ministerio de

« Economía, Finanzas y Obras Públicas, por 
| pertenecer el crédito reconocido a un ejerek 

( ció vencido y ya cerrado» habiendo caído en 
consecuencia, bajo la sanción del Art. 659 de la 
Ley de- Contabilidad, en vigencia.

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

. ” CARLOS XAMENA
Jhrge Aranda

Es copia: '
Ramón Figueroa»

Oficial Mayor Interino

que 
solicita 
directa

la

Decreto- N9 12332„G«
Salta, Abril 3 de 1952.
Expediente N9 5929|52-
Visto el, presente expediente en el 

Dirección de la Cárcel Penitenciaría 
autorización para adquirir por compra
de Ja firma S. I. A. M. DI TELLA LTDA. de-la 
Capital Federal una (1.) máquina cortadora de 
bollos ’'Siam's de 3'6 divisiones^ sin el banco 
de apoyo para la misma al precio de $ 3.900;

CONSIDERANDO:

Que esté caso sé encuentra comprendido en 
las disposiciones del art. 50 inc. h) de la Ley 
íe Contabilidad en vigencia;

Por ello, y atento lo informado por Contadu.

El Gob-piador de la Provincia
E C R E;T A :D

[los SIAM, de 36 divisiones, sin t

| Art: l9 —‘Autorízase a la CARCEL PEÑITEbL 
/‘CIARIA a adquirir por compija directa- ¿e la,
¡ firma S. I. A. 17. DI TELLA ^DÁ. Avenida de - 

■Mayo 1302 —' Capital.Federal pna (1) máquina
cortadora de bollos SIAM, de p6 divisiones, sin t 
el banco de apoyo para la misma al precio 
total’de TRES NEIL NOVECIENTOS PESOS M|N- 

"•($ 3.900 m|n.). 1
Art. 29

tese en el Regí
Comuniqúese, ppblíquese, msén . 

¡tro Oficial y jxrchívese-

CARLOS XAMENA • 
Jorge Amanda

Es copia:
Figaeroa

Oficial Mayor Interino

Decidió N9 1233i
.Salta, Abril í
Expediente N”
Visto el pies»

sión del Bolétírf 
por Contaduría

3.G. ' - ■ .
de 1952. !,

1 7581152. |
ente expediente en el que la 

Cárcel Penitenciaría* ’ presenta 
1.560.60, en concepto de impre„ 
" Oficial; y atento lo informado
General, j

El Gbb. -mador de la Provincia,

D E C R E T

or de la HABILITACION PAGA»

a su vez ha^a efectivo a la 
i-nciaría, la suma

Art- l9 — Pre via intervención de Contaduría 
^General, liquídese po¡r Tesorería General de la 
Provincia, a fas<
bORA DEL BOLETIN OEICIA1J DE LA PROVIN. 
CIA, para que a su vez haba efectivo a J'a 
Dirección de¡ ki Cárcel Penitenciaría, la suma 
de DOS MIL QUINIENTÓS SESENTA • PESOS, 
CON 60|100 M|IL, ($-2.560.60 |m|n.),-por el con.

| cepto precedentemente í
imputarse dichc gasto ál Anexo.
Otros Gastos—
la Ley de Presupuesto en vig^r para 1951, con 
Jos fondos correspondientes a| la Orden de Pa
go H9 67. j

; Art. 29

expresado» debiendo 
.Inciso II—' 

Principal a) 1— Parcial 47 de

—r Comuniqúese, publíquese, insér- 
en el Registro Oficial y í archívese.

CARLOS XAMENÁ ‘
Jorge Aranda

copia:\ Es
i Ramón Fi gueroa
í Oficial Mayor Interino.

3 de 1952.
5S64J52- |

sente expediente en el que co_.

j Decreto N9 12534JG.
í Salta, Abril 
j Expediente L
• Visto el prei
‘rre agregada nota N9 936, y ¡Resolución dicta»
i da por Jefáti^a de- Policía,
Marzo en curso; y atento a'jjo solicitado en Ja

de lecha 24 de

misma,

E-l Gob-mador de
D E C R E

Id Provincia
T ¡A :

decreto N’ 12167 de
l

irzo ppdo., y apruébase la nue»’ 
agre.

Art. !'■ Rectifícase 'el 
fecha 25 de m 
va resolución de JEFATURA 
gada a fs. 2 de este expediente; dejándose es» 
tablecido que a designación del señor ANGEL 
SERAFIN A.LVAREZ, como agente de^ la ComG 
sería de de hosario de Lerijaa, en reemplazo
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dQ * don Carlos Mendoza? es con anterioridad 4 don JOSE L.UVI-N-- ARENA, mientras dure su per»
. al l9.. de marzo del comente año. f .. . . ymanencja.-eñ .las- filas, del Ejército,- con el .'50%

, Art, 2? — Comuniqúese’ , publíquese, insérte. de sus/haberes/y con anterioridad. al dfa'1-3.-
_ yse en -el^ Registro -Oficia-I y archívese. ‘ 7-*  de ( febrero ppdo7 \ . .. , .V . - . ' . . '

~ ' CARLOS' X 4MF.MA ~~ Comuniqúese’ publíquese, insérte.
y -■ 7 - ■ ..Jorge :Aranda ’.¿ ' se en e! Registro-Oficial y archívese/ 71

CARLOS- XAMENA 
Jorge Amida ...

. y Es copia: 7 7 ’
? jRamón Figüeroa -

- _ Oí iciar Mayor Interino -

- rA>cycto N9 12335.G. " / -
Salta-, ‘ Abril 3 de 1952. -

- Expediente --N9 5966|52.7 ' - •
-: - - V i sio él- presé rite e-xpedien t e. en el que co_ * 
ríe agregada hoía N9 933, y Resolución. dicla_ 
da por .Jefatura de Policía, * con fecha 24 d.el-

- mes en -curso; y qtento á lo solicitado ,eh lál
1 misma,- . . . . . ' * - - ’ ■

El Gobamador de la Provincia

_ .DECRETA: . / y ‘ y

_Art. 'ly —“Apruébase' la 'Resoluaión dictada' 
¿por. JEFATURA- DE POLICIA; con' fecha 24 del 

.mes en curso, por Ja que .se .nombra agente 
■ de ] a Policía ^Ferroviaria, Gral. Belgrano de SaL 

1a, a- don LUGAS DELGADO (¿.“1912 * M.
' _ 3; 880/777), en reemplazo dé. don José? Alsíbido 

.Gómez, y a partir del día l9 de abril..
Art -2" —- Comuniqúese, publíquese, insér

tese-en. el Régisho Oficial *y  archívese;? -
- CARLOS^XAMENA 

a’y . Jorge Amnday ' _
Es copia: / - 7 - • -*■!

Ramón iFig wtoa y -
- Oficial Mayor Interino-

Dec^efo/N9 1233G„G. ' ' .
■Salía, Abril 3 de 1952. ’■ - • 1 : “
Visto Ja nota de fecha 28 de marzo de] año 

* en cuisa,:' elevada a este Ministerio por la 
- Cárcel Penitenciaría y- atento lo - solicitado en

El ^Gobernador: _de lo: Provincia
D E-C R E T a :

Art l9 Nómbrase, scldádo, del Cuerpo- de
7 Guardia Cárcel del Pena], -ál‘ señar EPiFANIO 

LAMAS - (M. 7.219,782) con anteri oriágd. al -día - 
23 der mcorzo del año en curse.. - _

.a 'Art.7 2-9—- Comuniqúese> publíquese,/insérte» 
se: en el: Registro-Oficial y archívese. 1 :y -'

: CARLOS XA.MENA 
■' 7 ■' y .Jorge-.Aránda " /(

. Es copia:
d llamónj'Figáerpa- 7. ' y- J 

Oficial Mayor Interino ■'

íJDiécrerto ?N9 J2337.G.-, y / / : :
- Salta, AbfÜ 3 de 1952. ■ ’ . .

.Expediente N9 5994J52. .
Visto el presénte expediente en el que el 

■^agente de -Secretaría General de Jefatura de? 
J Policía/7 don José’Lüvin Arena, solicita- licen 

cía para incorporarse a las. filas del .Ejército;; 
y-atento a lo-ánformado por/División de Persa»

: -BLlGob^rnador de la Provincia ■- '
\ - D E Q/r e í A : ?'

Art- l9 —y Concédese licencia Jal agente de 
La- Secretaría ' General? dé. Jefatura^ de Policía,

Es copia: ■

. Rarñón 'Figuéroa •
Oficial- Mayor Interino i

Decreto N9 -.-12338JG.
Falta, Abril 3 dé 1952." . - . "

. / Anexo C — Orden de Pago N9,120,
■ Expediente-N9 3010150-y-agregados

Visto el presente expediente, en.-el' que- la 
Compañía Argentina de Teléfonos S. A.c solí» 

. cita cancelación _de las . facturas que corren 
agregadas, en .estas- oblados. <en 'concepto de 
servicios telefónicos, de la Gonsrnamón -y -sus 
dependencias, durante - el mes de marzo de 
1949,- y atento lo informado- por .Contaduría

CNSIDERANDO:’

’ Que existen otras facturas- por el mismo -añ o 
I349 y 1950, con - créditos1 reconocidos,.

la Provincia

T A f

El Gobernador de

- D E C R E

■ ■_— Reconócese un crédito en la sua de • EDITH R. ESCUDERO DE FIGUEROA, ;con. ante» 
' rioridad "al día 9- de- marzo del año .en au-rso. /- 

Art -29 - — Comuniqúese, - publíquese,' insén 
>e en -el Registro Oficiar y ‘archívese.’ . ? -

’ ' - y CARLOS XAMENA-
- «ferge: Araoda ..

Art l9
UN MIL SETENTA Y DOS PESOS -CON 60|100 
M|I\T. - ($ -1 072.60 m|n.)'-_a favor de da COMPA_ 
ÑIA ARGENTINA DE TELEFONOS ’S. Al por 

dos coiiospíos contenidos en las facturo:s_ ad
juntas de los años. 1949 -y. 1950 por serle concu» 
yréntes. las” disposiciones de la Ley de Sonta» 
bilidad vigente -N9 941|48_artícúlo_ 659. ' -

.- Art.- 2° — -Previg- intervención de Contaduría 
General, liquídese por --Tesorería * General de 
íá Provincia,! a favor de la HABILITACION -PA_- 

.GADORA DE LA GOBERNACION, paro: que a- Bec/eío N9 I2.34LG,
su vez haga efectivo’, a-la COMPAÑIA ARGEN» ■ Salta,- Abril ’3. de 195’2.-
TINA’DE- TELEFONOS iS.A. de Ja suma-total 
de TRES.MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CU A» 
TRO PESOS SON 38|100"MfN.. ($3-934,38 m(n), 
por el concepto . precedentemente expresado; Policía', don DANIEL .SUAREZ-, solicita treinta 
debiendo, imputarse dicho gasto al Anexo G-—- (38) días de licencia vextraordinarráj ' atento' a

Deuda Pública— Principal 3— lo informado- por /División -de Personal, R '

El Gabsanador de IcF Provincia - 
.- ’ DECRETA: \ . . . -

l9 Concédese treinta (30) días de -li»
’ j cencía lexfcaordincíria,< con. goce, dé sueldo, al ' 

i Sub-Comisá-rio del Seccional Tercera de Poli»
. cía, don DANIEL SUAREZ/ con anterioridad gl_ 

I día 17-.de marzo de 1 año en curso/
n. .'Art./ £9 7--- Comuniqúese-* . publíquese; 
ís.e eñ el‘Registro/Oficial y archívese, . y - 
] \ . ? / CARLQS XAMENÁ .

y L v ?.'. .... ./ Jorge/ Ara¿dá-y ...y^

Inciso Unico-—
Parcial 3 de la . Ley de -Presupuesto vigente ¡ 
para el actual Ejercicio-1952, debiendo la Ha» ] 
bilitación .'citada proceder- a lo: - oportuna rendí»-/- 
aioh de cuentas. ? ' _ / - 7 . 7 . '

Art. ‘39 — Comuniqúese, .púbMqü’ése., insér 
n-~'en_el Registro Oficial y archívese. 

•' . - 7 - ' ; y CARLOS -XÁMENA-
■y . 7 f / Jorge Amida.'

Es -copia: -y’-y.
Ramáñ Figuerpa -

Oficial Mayor Interino

Decreto H9 ;12:33SJG¿ •
- Salta? Abril 3' de ’ 1952.

. Expediente N9 5995] 52?. y
. Visto? el presente expediente - en jeJ-que- la-7Decreto, Ñ9 12-._ 342'JG.' 7 • ’ -

Auxiliar 69 de la Dirección General del Regis» : Salta, Abril 3 ele 1952. ■ 
tro Civil,. solicita cuarenta y dos (42). días-de j ■ Expediente N9 Á004|52. : ' ■ ?'
licencia por maternidad; ynrterito. á lo informa.?; Visto el: presente.. expediente en el que el 
do por División- de Personal; - ? ' ’ .j’ ' ’’ agente dé la Sección . Segunda de _ Policía, don

1 El Gob-rnadór de. la Provincia _
/ - 7 DÉ CRETA:. ’

Art. I9 —‘ Concédese., cuarenta y dos (42) días - 
a- la Auxiliar.- ñ9,? de. lia Dirección General del 

/ de licencia por maternidad, con goce, de sueldo*  
J Registro Civil, señora AMELIA C.- DE GUZMAN, 
i cón anterioridad ? al día 20 .de marzo del año y 
i en curso- .?

• -Art.- 29 — Comuniqúese’ publíquese, insérte ’̂ 
>e en . .el- líe cristro Oficial y archívese.

. ' -• CARLOS X AMEN A - - 
-' < . .■ ■ Jorge Aranda 7 - -

Es: copia: ./ , . - - . y
^fiamos. Figueróá 1 - 1 1 ■? ?
, 'ROficial Mayor Interino - ;

Decreto N9 I2.34(LG> 7: ‘ -/._ C
’ Salta, Abril 3_ de .19527 ¿ \

Expediente N9 5996|52.
'Visto- el . présente expediente, en ' el que la 

Encargada de lo: Oficina de Registro >• Civil de 
Joaquín V. González, señora Edith' R, Escuede». - 
ro de- Figueroa, - solicita cuarenta y dos- (42) ~ 

(días de licencia por maternidad; .y atentó a Jo 
f inforfado por. División .de

El Gobernador de
- D E C R E

’ Art l9.;—. Concédese
I días de licencia por maternidad, con -goce de
1 sueldo, a lo: Encargada de la • Oficina de Regis»- 
L tro Civil ■ de Joaquín V. ■ González:, . senara

Personal, • ’
la. Proválela -
T -A r - ? 7 <
cuarenta- y’ dos. (42)

Es copio::
? Ramón Figmma .y y

Oficial. Mayor Interino

'Expediente N9 5997|52. ...;
■Vistor el-presente expediente; en el que- el 

Sub_Comisario de la -Seccional Tercera 'de:

Art.

insérte»

4 - Es - copia: .' ? ., y
í- "/- ■Rarnó’n Figuems.

.. | -'Oficiar Mayor Interino t - "■

TRES.MIL
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Ramón Guanea, solicita ciento ochenta (180) 
días de licencia por enfermedad; y atento a 
lo informado por ;División de Personal;

El Gobernador de la Provincia

D'E C R ’E T A : •

Art. 1*?
días de licencia por enfermedad 
la Sección Segunda de Policía, 
GUANGA, con goce de sueldo y

' dad al día 14 de febrero ppdo.
Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér 

tese en el Registro Oficial y archívese.

Concédese ciento ochenta (180) 
al agente de 
don RÁMON 
con anterior!-

V - ■ ■ A \
De existo N9 12.345.G,

E. Salta, Abril 3 de 1952<
Expediente N9 6006152. ;
Visto "el presente expediente en el que el 

Sub_Comisario de la localidad de Chaguaral 
de Jefatura de Policía» solicita sesenta (60) 
días de licencia por enfermedad; y atento a 
lo informado por División de Personal»

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

nario público y deslealtad absoluta a las auto_ 
’ 1 ' ’ le de

:e su.
mario instaurado al comerciahte referido; ®

[ ridctdes constituidas; tratando |en lo posibh 
í entorpecer la acción en el correspondiente

! Pop todo ello,
primera parte del .inciso a) dt 
la Ley

y atento lo establecido en la
;1 artículo 106 de-

número

El Gob

1138;

amador de la Provincia

■ 1) E C R E' .T Á :

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino-

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

Art. 1? — Concédese sesenta (60) días 
licencia por enfermedad, al Sub_Cofisario 
Policía de la localidad/ de Chaguaral,. depen
diente de Jefatura de Policía, con anterioridad 
al día 22 de febrero-, ppdo. con goce de’ sueldo, 
don MODESTO RAMON MORENO.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial- v archívese.

de 
de

Art.
ciónes

el

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Joi’ge ~ Aranda

1? — Dánse por teripinadas las fun_ 
del Oficial Meritorio de Primera cate- 

ría- de la División de-Investigaciones, don JUAN 
•CARLOS COMPARADA., por las razones ante_

• riormenté expu 
mes en curso; 
la misma anter 

] ZALEZ (C| 1920 
| Art. 2^ 
) tese en el Regí

astas y a partir del día 1? del 
y nómbrase en
' i cridad. a.don SALVADOR GON_ 
), M|3.952.706, D. M. N? 63).

%—- Comuniqúese,
istro Oficial y" archívese.

'S.U reemplazo con

jublíquese, insér-

Secreto N9 < 12.343.G. ■
Salta, Abril 3 de 1952.
Expediente N? 6007|52.
Visto., el presente expediente en el que

«gente de Jefatura de Policíap solicita sesenta 
(60) días de licencia por enfermedad; 'y atento 
« lo infartado por División de Persoríál»

El Gobernador de la Provincia

D E -C R E T A :

Art. 1? Concédese .licencia al agente 
JEFATURA DE POLICIA don LUCIANO BALDE- 
RRA.MA, por enfermedad y a partir del día 3. 
de marzo del año en curso, por el término de 
sesenta (60) días con goce de sueldo-

Art. 2° — 'Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese*

Decrteto N9 12346—G.
Salta, abril 3 de 1952. ¡
Expediente N9 6003|52. !
Visto el presente expediente en el que ®1

Oficial. Escribiente de la División de Investiga j 
cio.de Jefatura de Policía, don Norberto Roya„ , 

t no, solicita ciento ochenta (180) días de licen.'!
cia por enfermedad; y atento a lo informado por , 
División de Personal, j

El Gobernador de la Provincia:
D E GRETA:’

Es copia.
Ramón Fig^erca

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA
Jorge Aranda

Decreto N9 12.344LG,
‘Salta, Abril 3 de 1952.
Expediente N? 5993|52.
Visto" el presente expediente en el que la 

empleada de .la Secretaría General de la Go 
bernación, doña Marión Toléd.o de Escalada, 
solicita cincuenta (50) días de licencia por en
fermedad; 'y atento a lo informado por División 
de Personal, - - *

El Gobernador de „ la Provincia

D E C R E T A : -

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Mayor Interino

CARLQS XAMENA
Jorge Aranda

! De'cre,ip N9 123 4'8—G,
de 1952rSalta, abril

Expediente h'? 6001152.
Visto el pre

Sub_Comisario
Martín T- Juárez, solicita
de licencia per enfermedad; ?y atento a lo in
formado por E:

eente expediente- en el que ’el 
de la localidaji de Escoipe, don 

seselntkx (60) días

ivisión de Personal,

El Gobernador de Ice Provincia
Art. I9 — Concédese ciento ochenta

días de licencia por enfermedad, .con goce de 
sueldo al Oficial Escribiente de la División de 

■ j Investigaciones de Jefatura de Policía, don ÑOR 
’ BERTO ROCANO» con anterioridad al día 23 de 

febrero ppdo:
Art. 29 — Comuniqúese’» publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranáa

Es copia:
Ramón Figneroa

Oficial Mayor Interino

(180)
• D E C R R T |A : '

- Concédese sesenta (60) días de 
nfermedad» con goce de sueldo,.

Art. I9
licencia por ei

(al SubjComisario de Policía!, d.on MARTIN T. 
¡JUAREZ con anterioridad al!dio: 28 de lebrero 
ppdo.

Art. 29 —
tese en el R?

Es copia:
Ramón Figueroa

Oficial Maycr Interino

Comuniqúese, ¡publíquese, insér- 
gisfro Oiicidl y archívese:

CARLOS- XAMENA 
Jorgg Amanda

Art. 1? — Concédese ” cincuenta (50) días de 
licencia por enfermedad a la empleada de la- 
Secretaría General de la Gobernación, señora 
MARION TOLEDO DE ESCALADA, con goce 
de sueldo y con anterioridad al 13 de marzo 
del año en curso.

Art. 2° — Comuniqúese» publíquese, insérte., 
.se en el Registro Oficial y archívese.

Decreto N9 12347—G,
Salta, abril 3 de 1952.
Visto las presentes actuaciones en las que 

el Jefe Interino ed Contralor d.e Precios y Abas 
tecimiento denuncia que., con motivo de la clan ' 
sura y detención del propietario de la panade
ría "La Fama” del pueblo de Rosario de her
ma, por infracción de la N9 12-830, el emplea
do de la División de Investigaciones de esta 
Capital, '"don Juan Carlos Comparada, presio
nó a testigos, como así también, a- los obreros - 
de la mencionada panadería para que no de
clararan la verdad de los hechos sobre el pro_

l cedimiento realizada, por la Junta hitada ante» ' 
nórmente; y

DedrttoN9 1234!
Salta, abril’ I 
Expediente i 
Visto el pr: 

empleado de 
-Rufino, solicit: 
traordinaria, 
gio Nacional 
atento a Lo 
nal,

9—G. . ¡ •
3 de 1952. í
N’ 5999|52. I
asente expediente - en el que el 
Jefatura de Policía, don.. Eduardo 
a diez (10) días de licencia ex_ 
cara rendir exámen en el Cole_ 

—Sección Comercial Anexa; y 
nformado por División de Perso_

í Es copia:

Ramón Figueroa
Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA 
Jorge Aranda

El Ge b_mador de lja Provincia

D E C R E U A :

CONSIDERANDO:

Que la comisaría de Policía de dicho: loca... 
dad, ha practicado el sumario correspondente, 
comprobándose que el empleado Comparada» 
ha incurrido en faltas. gravísimas como funcio_

'— Concédese diez! (-10) días de licen_ 
de sueldo, al. em_cia extraordir

pleado de JEFATURA DE POLICIA, don EDUAR 
DO RUFINO,’ 
zo del año g

ana con gocej

son anterioridad al día 13, de mar 
n curso. J

cio.de
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Art.' 29 —. Comuniqúese^ publíquese, irisé’"-' 
tese en el Registro' Oficial y archívese.

CARLOS XAMEÑA
■ Jorge Aranda

Es;; copia: //;-.. ' . ”
Ramón Figueroa

' Oficial Mayor Interino • .

ferencia de partida; y atento Ib informado por i 
Contaduría) General, ' - -

El Gobernador- de la Provincia -.
: DE C RE*  T A :' ; ' - -

Art. .1° — Transfiérase la, suma dé UN. MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS M|N. 
($ 1_.288.-f-m|n.), dél Anexo C— Inciso IV— 
ÓTROS GASTOS—. Principal a) 1—- jParcial 4— 
de do: Ley de Presupuesto vigente para el Ejer
cicio 1952, para reforzar el crédito del Parcial- 22, 
del misino anexo, inciso, ítem, principal. y ley- 
de presupuesto. . ,

Art. 29 — Comuniqúese' publíquese, . inserté- 
se en el Registro Oficial y archívese.

; CARLOS XAMENA-
Jorge Aranda

Es copia: - ■ .
Ramón Figueroa -

Oficial Mayor- Interino .. ’

Decreto N° 1.2353-Ao . - .. .
Salta,' Abril 3 de 1952. . ' ? . -
Expediente N° 11.221)51. ’ ‘ " -
Visto el decreto N° 11.510- —Orden dé Pago 

N° .112— de- fecha 21 de febrero pasado: referen
te ■ a la- autorización para liquidar a favor de. la 
Habilitaciónde Pagos - del Ministerio de-. Acción 
Social y Salud Pública la _ suma dé $ 1.835.2.0 . 
m|n, a los efectos -de cancelar la factura presen
tada-por el Hotel-'-.Termas Rosario, de la-Frontera; 
y atentóla lo manifestado por Contaduría General 
a fojas 7, . - •

E’r Gobernador de la Provincia
. / ‘ B E. C R E. T A, > - . • ,

Art. 1° ~ Insístese en el-cumplimiento del'de- 
creto N° 11/510 — Orden/de Pago N° 1.12--' de 
fecha 21 de febrero del año en curso. :

A.rt. 2° —- Él presente _• decreto 'será refrendado 
; por los señores Minist.os de-A_cción Social y Sa~ 
f lud Pública y de Economía, Finanzas y Obras 
! Públicas. . ' , - - . ’

Art. '-39- — Comuniqúese,publíquese, insér“ 
ies-e en el Registro Oficial y- archívese.-:

■ ^CARLOS XAMENA
' < ■ < \ ~ . .Alberto. ’F. Caro

Ricardo J. Durand'
Es copia.: / . ‘ -
Martín A.- Sánchez J •

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

.-Decreto \N° 12350-G. ¿ '
Salta, Abril 3 de 1952... - - ’

. - .Expediente N°: 6005|52. ' . -
Visto el presente espediente en él que el.agen

te, de la Sección. Tercera d© Jefatura de Policía, 
-solicita Sesenta . (60) días ~ de licencia por enfer- 
. medad; y„ atento a. lo informado por División de. 
Personal) . - .

Él Gobernador de la Provincia
D E C"R E T A : . . ..

Art. .1® —■ Concédese sesenta (60) días' de li
cencia por enfermedad,, al agente de la Sección 
Tercera de Jefatura de Policía,’ don TIBURCIO 
MAR-TEL, con ■ goce de sueldo y con anterioridad- 
«1 día 12 de diciembre ppdó.. - - ’

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en '-el Registro Oficial y'-.archívese. " ‘

- . .' CARLOS’ XAMENA
- - - Jorge Aranda. < . ?

- Es copia: . -
Ramón, Figueroa • \ ’

Oficial Mayor Interino

Decreto N° 12351-G, ‘ .
. - Salta, Abril 3 de 1952.

Expediente N° 7731)51. ‘ .
Visto este expediente en el que la firma "La 

Facultad" Librería y Editorial presenta factura 
. por .$‘88.50 _én concepto de provisión de un tomo 
cU Leyes del año 195Óf al Ministerio de Gobierno, 

. Justicia/ e Instrucción. Pública; y atento. lou infor-
. m.ado por Contaduría General, te- . ’

El Gobernador de la Provincia;

DE CRET A :

Art. -l-° Previa intervención de Contaduría" 
General, liquídese^ por _ Tesorería General ,a fa
vor- de id ‘HABILITACION- 'DE -PAGOS ’DEL MINIS
TERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E. INSTRUCCION 
PUBLICA, la suma de OCHENTA Y OCHO PESOS

* CON 50)100 MjN. ($ 88.50 m)n.) en cancelación. 
de la factura- por el concepto precedentemente 
expresado; debiéndose imputar dicho gasto al . 
Anexo C— Inciso I— Otros Gastos—- Principal 
-a) 1— Parcial 47, de la Ley de Presupuesto vi
gente. Este pago será atendido con la Orden de 
Pago Anual'N° 62. • . .

’ Art • 29 — Comuniqúese' publíquese, insérten 
=se_ en- el Registro Oficial y archívese.

/■ • ’ CARLOS XAMENA
- / . - - Jorge Aranda >< '

Es copia:

Hamóo Figaeroa
- . Oficial Mayor Interino

Decreto N° 12S52-G. . ’ . .
' Salta, Abril 3 de 1952.

i Expediente N° 5943)52. ■
Visto el presente-expediente eri el que el Mu-

- seo Provincial de Ciencias Naturales solicita trans

Art. o9 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese ■ en él: Registro. Oficial y- archívese.

¿ ? : - CARLOS- XAMENA\
; Alberto F. Caro

•. --Ricardo-'J. -
Es copia: . ‘

Martín A. Sánchez
Oficial-Mayor de’Acción .Social y Salud I’^bRca .

Decreto - 12356-G.
Salta, Abril 3 de 1952. • ' .
Visto la nota elevada por la. Seccional Salta 

de la Asociación Trabajadores del Estado, por la 
que solicita un subsidio de $.29.000.— a favo! ' 
de esa entidad gremial ^ara •'ser invertidos en la • 
habilitación de la Proveeduría "Eva Perón", < 
talada por la misma, y, .- . -

CONSIDERANDO: .. . - . . / .
v z '

Que? es üm deber de los- poderes, públicos el d© / 
/prestar su -máximo apoyo a * todos1 - aquellos, ©r- 
ganismos que se-crean con fines de .establecer ©I 
cooperativismo', cómo forma ideal de resolver el 
problema d© la adquisición -por' la. clase teabaja‘< 
dora, de los bienes de consumo ra precios econó
micos; te . - • . - ;

Por. todo ello;

El Gobernador de la Provinsia
- 1 " D E O RIE T A. : . .

Ait; 1° — Concédese a-la SECCIONAL SALTA 
DE LA ASOCIACION TRABAJADORES/DEL ES» 
TADO, un subsidio por esta 'única vez, de QUIN- 

:CE■ MIL. PESOS M)N. : (.$ .15.000mjh’.), con des
tino 'a la habilitación' dé la Proveeduría "Eva 
Perón",/ de la mencionada entidad gremial.

Art.. 2° — Previa intervención ele Contaduría 
General, liquídese por Tesorería/General, a fa
vor de la SECCIONAL .SALTA?DE LA .ASOCIA
CION TRABAJADORES DEL ESTADO, la suma de 
QUINCE MIL PESOS M¡Ñ. ($/ 15.000.— m|n.)/ én 

-concepto de subsidio ’ y. a les “fines' precedentemen
te expresados; debiéndose imputar dicho -gasto al 
Anexo B— Inciso" I— OTROS GASTOS— Princi
pal c) ■ 1— Parcial 45, de lo: Ley de Píésupuest© 
vigente. — Este pagó será atendido, con Ja Or*  
den de . Pago Anual N° 65.

’ Art. 39 — Comuniqúese.; publíquese, - insér' 
tese en ei Registro. Oficial y archívese, - / -

- -CARLOS- XAMENA? 
‘ Jorge Aramia - .

Es copia: * . ■ ‘
Rarxión Figueroa

Oficial Mayor Interino . “ ■ ' -: Decreto N° L2354-A. /
Salta, Abril 3 de 1952.
Expediente ;Np LO.127)52.
Visto el Decreto N° 11.824 de fecha 12 de 

marzo en curso por él qué’s& concede seis meses 
de licencia por enfermedad con goce de sueldo, 
al Auxiliar 6° —Ordenanza del Ministerio de Ac
ción Social y Salud Pública— don Miguel Ed
mundo Molina; y atento. 'a lo manifestqdp por 
■■Contaduiía -General á fs^ 8_ d-© estas actuaciones,

El Gabaniad'or-de. la Provincia . T

' ’ D E C R E T A : ■

Art. 1°.— Insístese en -el cumplimento - del de^ 
crelo N° II.‘824 de fecha 12 de marzo en. curso.

Art. 2° — El presente decreto' será refrendado 
por los. señar en Ministros de Acción Social y Sa
lud Pública y, de Economía, Finanzas y Óbeas 
Públicas.’ ' .

Decreto N° 12357-G. '
Salta? Abril 3 de 1952. - :
Vistoel decreto"N° 12356, de fecha 3 del mes/ 

en curso, por el que se .ordena liquidar a favor 
de la Seccional Salta de la Asociación Trabajado
res del Estado, en concepto de .-'subsidió, -la su
ma de $15.000.—, con destinó a la habilitación 
de la ’ Proveeduría "Eva Perón", de la mencionada 
entidad gremial, / - . • -:

.El Gobernador de la Provincia 
En Acuerdó de Ministros

DECRETA: 1

.Art. 1° — Insístese en el. cumplimento de lo 
dispuesto- per decreto Ñ° 12356, d© fecha 3 del 
mes. .en curso. 1
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Art. 2°~— El presente decreto será refrenda-1 Decreto N° 12359-G. 
do por S. S. el Ministro de -Economía, Finanzas' Salta, Abril 7-de 1952. 
-y Obras Públicas. _ [ Expediente N° 5788152.

x Art. 3o — Comuniques®, publíquese, insértese Visto este expediente en el qué el estudiante 
en el Registro Oficial y archívese.

se en el Registro

CARLOS
Jorge 

Ricardo J.

XAMENA
Aranda'
Durará

Es copia:
Ramón Figsaewa

Oficial Mayor Interino

Rogelio Silverio Mirabela, solicita una beca de las ‘ Es copia: r
■ creadas por Ley N° 928,-dé fecha 6 efe julio del Martín A.; S; 

1948, de $ 50 .— cada una, a fin de seguir sus ‘ Oficial Mayor 
estudios en la - Escuela Técnica dé Oficios de la ‘ 
Nación, que funciona en. esta. Ciudad; y. habien- s

ido el recurrente presentado sus certificados de
1 estudios en los que consta que apiobó. el curso 

correspondiente al año anterior como asimismo pol
los informes agregados consta.que el alumno Mi- 
rabela carece d© recursos;

— Comuniqúese’ publíquese, ■ insérte- 
Oficial y archívese.
CARLOS ¿AMENA 

. Albertcj. F*  Car©

ánchez ■“
dé Acción Social y| Salud Pública

en

Decreto 12358-G..
Salta, Abril 3 de 1352.
Habiendo fallecido en la Capital Federal, 

el- día de la fecha, el Excmo.- señor Vicepresi-
'cíente de la Nación, doctor. J. Hortensib Quijano, 
enmúrente hombre público argentino que sirvió al 
País con las mejores luces de su inteligencia y 
con un'sentimiento de un hondo fervor patriótico 
honrando la elevada investidura que desempeñó 
mediante - una acción gubernativa capacitada y 
dedicada -desinteresadamente y sin reserva; al 
servicio exclusivo de la patria; y siendo un deber 
de este Gobierno rendir a su memo ia como go
bernante y ciudadano preclaro los honores 
se hizo merecedor;

que

Po relio,
El Gobernador de la Provincia

DE C R E T A :

Io — Concédese, con .anterioridad al día 
mes en curso, una beca de CINCUENTA 
M’N. ($ 50.—) mensuales, a favor del’ jo- 

dlRABELA, para seguir

Por ello,

Art.
1° del
PESOS
ven ROGELIO SILVERIO
sus estudios en la Escuela Técnica de Oficios de 
la Nación; debiéndose imputar dicho gasto a la 
Ley N° 928 del :6 de julio de 1948.

Art. 29 —1 Comuniqúese*  publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese,

’ . ' CARLOS XAMENA .
Jorge Avanda

Él Gobernador de la Provincia 
D E C R É T A :

Es copia:
tfen» Figüema .

Oficial Mayor Interino

EL Gobierno de la Provincia se 
público y sentimiento de pesar 
fallecimiento del Excmo. /señor

aso-
cau-
Vice

DECRETO N°
Salta, Abril 

Expediente N°
Visto este exped

[ — A
1952

12.36.
7 de’
G0.3 731952

ente en .el que don. Ernesto
Federico Lucena, solicita el reconocimiento de lo*  

en la Municipicdidad de Meservicios prestados
tán, Provincia rde Salta, a los -'efectos.de hacer
los valer ante la Sección Ley 31.665 -del Institu
to Nacional de’ Pri 
licitado

visión Soc'al,; ©ii donde ha so- 
d beneficio jubilatorio; y< \ -

CONSIDERANDO:

Administradora íde- la Caja de 
úx. rnedian- 

(Í18-J. (Acta Nó| 44) acuerda el 
~en- 
Dey

Que ia Junta • 
Jubilaciones y -pensiones de la Pía 
te resolución NQ 
beneficio solicitado por ©ncont afse el rem
t° comprendido:, en las disposiciones
de i la materia; ;

Por ello, y atenh 
de Estado de 28 
la facultad qud le 
y 24 de la Ley 774,

E1 Gobar:
D .

d? la

o al dictamen peí señor Fiscal 
de' marzo ppdó., y en uso d@ 
confiere ¡os apí-cuios 20 a 22

rnadoí de la Provincia 
E C R E T A j

-co-

Art.. Io — 
_cia al ’ duelo 
sado por él 
nesidenie de la Nación, doctor J. HORTENSIQ 
QUIJANO. „ _ -

Art. 2o — Oficíese un solemne funeral en la 
Catedral Bonifica’, a horas 11 del 'día 4 del
rlíente en memoria del extinto; y mándese a de
positar una corona de flores naturales en la ca
sa mortuoria, en la Capital Federal.

Art. 33 — La Bandera Nacional permanecerá 
izada a media asta durante cuatro (4) días, en 
señal d&. duelo, por la muerte del Excmo. señor 
Vicepresidente de la Nación.

Art. 4o — Desígnase uncí comisión, integrada por. 
los” señores Senadores Nacionales, don Alberto Du- 
rand y doctor Ernesto F. Bavio y el señor Secre
tario. de Coordinación de la Provincia, Contador 
Nacional, don Juan Armando Molina, para que 
representen al Gobierno y a la Provincia de Sal
ía, en el" velatorio y en las exequias del doctor 
J. Hortensia Quijano.

Art. 5o — El personal 'de la Administración 
Provincial tendrá asueto en el día 4 del actual, a 
partir de las 10 horas.

Art. 6o — En todos lo© establecimientos depen
dientes del Consejo Gene.al de Educación habrá 
asueto en el día de la fecha y el'4 del corriente.

Art. 7o 
las mas 
Gobierno 
da.

Art. 8°
nisierio del Interior .a sus efectos.

•Art. 9o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
■en el Registro Ofical y archívese.

— -Preséntese a las familias del extinto 
vivas expresiones de condolencia del 

de la Provincia por tan sensible perdí-

— Hágase conocer este decreto al Mi-

Es copia:
Ramón Figueroa.

Oficial Mayor Interino

CARLOS XAMENA 
.. Jcirge Aranda r .

Decreto N°- 12360-A.
Salta, Abril 7 de 1952.
Espediente N° 27961951.
Visto la nota N° 366 de fecha 10 de marzo 

ppdo., por la cual la Caja de Jubilaciones y Pen
sionas de la Provincia, eleva para su aprobación 
la Resolución N° 611-J. (Acta N° 43), atento al 
dictamen del señor Fiscal de Estado corriente a 
fe. 45,

El Gobernador de la Provincia
. ' ’ DE O RE. T -A :

Árt, 1° — Apruébase la Resolución N° 
de fecha 29 de febrero del corriente año, 
Junta A.dministr adora de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de >la Provincia, cuya parte dispositi
va establece:

. "Art. Io — Incorporar, por imperio -de la Ley: 
" 1300 del 2 de julio de 1951, a don PASCUAL

LESSER, beneficiado de las -leyes 640 y 982, a 
lo¿ beneficios que la Ley 774 acuerda a los 

v jubilados por invalidez, con el monto jubílalo- 
" rio básico de $ 255.17 (DOSCIENTOS CTNCJJEN- 
" TA Y CINCO PESOS CON DIES Y- SIETE CEN- 
" TAVOS MONEDA NACIONAL) y el goce de au

mentos que establecen la Ley 954 y decretos 
complementarios, así como los que se dicten en 

" lo sucesivo con igual finalidad. — Los referi-
dos aumentos se liquidarán con anterioridad al 
1 de enero de 1950, con Ios fondos que las 
.respectivas dfeposicionoc arbitran".

DESDÉ HASTA
Añ.

611-J. 
de la

Apruébase la .Resolución N? 618-J.. 
dictada

Lmistrado_a de la Caja de Jubi-

Art. 1°
de fecha 14 dé marzo del comente año, 
por la Junta Adm 
lacionee y P- 
te dispositiva esi

"Art. Io — Re 
"durante 11 (once 
"titrés) días, por 
"NA, en la Muí 
"de Salta, desde 
"de enero efe Í9< 
''(Cien pesos , m n.) desde

m^iones de la Provincia y cuya par--*  
: íbices:
conocer los servicios prestados, 
; años, 8 ocho) jneses y 23° (vem 
don ERNESTO FEDERICO .LIJOS- 

Metan, Provincia 
d 15

icipalidad
el 8 de Ábrij de 1934

6, con un sueldo de S-'l'
16 do- Enero de 

con . un suel-
. n. (Ciento sesepta y cinco) pe- 
el 1|1[938 (1° efe Enero de 1938) 
diciembré de H?45, con un suel- j

i!n. (Ciento= noventa y cinco pe- 
mular a tal efecto, cargcs al men 

"cionado afiliado y a la Municipalidad ds Me
tí .tidad de S 2.191.61 mjn.; (do?

1936 al 31 de ^Diciembre de 19p7.
"do de $ 165 m¡ 
"sos mjn.), desde 
"hasta el 31 de
"do de $ 195: m 
"sos m|n.) y fon

ltán por la ca:
'mil ciento noventa y un pescas con sesenta y

los j que deberán, réi 
adicionales establecí-

3 y |0) r espedí vamen- 

•eclarar computadles, on la forma 

establecidas po¡. Decreto Ley N°

cada uno, 
los aportes

17 ines.

un centavos ■ a 
"atendidos- con 
"dos en el art. 
"te de la Ley 774..

."Art. 2o — D<
"y condiciones
"931í>[46, 11 (once) años 8 ocho)j meses 7 23 (vein 

D'titrés) días de
"NESTO FEDERI

servicios prsstg-dos por don 
LO LUCEN A en la Municipalidad 
lucia de Eai'.aJ de acuerdo al si-

'‘guíente detalle:

TIEMPO
Ms. Día

SUELDO IMPORTES
PERCIBIDO

8/4/934
1/9/934

16/1/936
1/1/938
1/1/940
1/2/944

31/ 8/934
15/ 1/936
31/12/937
31/12/939

. 31/ 1/944 .
31/12/945

0
' 1

1
2
A
1

4
4

11
0
1

11

23 ’
15
15 •' 

0
0 .
0

100.—
100.—

. 165.—
195.—
195.—

-195.—

476.66
1.6.50.—
3.877.50
4/680.—
9.555.—
4.485.—

efectos.de
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"Art. 3o — Establecer en la suma de’ pesos 
”5.969.66 m|n. (.Cinco mil novecientos sesenta y 
"nueve pesos con. 66|100) lee .cantidad que, a-su 
"requerimiento', debe ser transferida e ingresada 
"a la Sección Ley 31.665¡44 del Instituto Nació- 
"nal de Previsión Social en concepto - de aportes 
”y' diferencias establecidos por los arts. 8o y 20 
"del Decreto Ley 93l6|46; lo que 'de acuerdo a 
"los mismos y al art. 5° del Convenio de Reci- 
'procidad celebrado por -el Gobierno de la Pro- 
"vincia con el Instituto Nacional dg Previsión' So- 
"cial aprobado por Ley P.ovincicd N° 1041, de- 
"ben ser atendidos en. la siguiente forma:
"POR "CUENTA DE LA CAJA DE JUBILACIONES

Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA 
"Aportes ingresados a la Caja con 
•más sus intereses al 4% (Importe to-> í
"tal de Tos cargos' formulados por
.mt. 20’Ley 774) > $ 4.383.22

"POR CUENTA DEL ESTADO (Caja de .
"J. y P. P. Salta) 50% de la diferen-
"cia art. 20 Decreto Ley 9316¡46 . , .793.22

"POR CUENTA DEL AFILIADO:
"Ernesto Federico Lucena, 50% de la 
"diferencia Decreto Ley 9316¡46, art.
"5o- dé la Ley Provincial 1041,. Con- :
yenio '... . - •.......... • •......... • •. . • . „ ‘ 793.22

TOTAL . ..^. ,.../$ 5.969.66
X

-Art. 2? — , Comuniqúese. publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y arcíiívose. .

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

Es copia: - ,
Martín A. Sánchez . - "

Oficial Mayor de Acción 'Social y Salud Pública

DECRETO N° 12.362 ™ A ■
Salta, Abril 7. de 1952 £ ' '

Expediente N° 10.381\952
Visto este expediente en el que el señor Si

meón .Marchen, Ayudante Io de la Dirección Ge- 
. ñera! do Inmuebles de lá Provincia, solicita an
te la Caja de Jubilaciones y Peiisiones de la 
Provincia ,el beneficio de una j.ubnac;ón ordina
ria d.e conformidad con las disposiciones' del art/ 

’36 de lo: Ley 774 reformado: p'Z Ley 1¿41, con 
la computación de servicios prestados bajo el re
men de la Sección Ley ll.llí> d^l Instituto Na-' 
mouci de Previsión Social; y

CONSIDERANDO.: /

Que la Junta Administradora de lajCaja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia, mediante 
resolución N° 622-J. (Acta N° 44) acuerda, el be
neficio solicitado por encontrarse el recurrente 
comprendido en las disposiciones de -ia Ley de 
la materia; ~ .

'bles de la Provincia, “jubilación ordinaria del
"aiñ 36 de la Ley 774 modificada por Ley 1341, 
"con el haber básico mensual de TRESCIENTOS
"OCHENTA “Y TRES PESOS CON NOVENTA, Y
"CINCO CENTAVOS ($‘383.35) MONEDA NACIO" dro Garramuño -solicita el reconocimiento de' los
"NAL, a liquidarse coni más ios aumentos-dis' 
"puestos por Ley 954 y Decretos . complementa
dnos, desde la fecha en que dejare de pres- 
"tcíi servicio^.

"Art. 2o — Formular cargo, a don SIMEON MAR 
"CEEN, por ’la suma de CIENTO NOVENTA PE- 
"SOS ($ 190) MONEDA NACIONAL, por aportes 
"no realizados en la sobreasignación por cares- 
"tía de la vida dispuesta por decreto N° 6417,51' 
/'debiendo el peticionante amortizar el mismo, 
"con. el diez (10%) por ciento de descuento so- 
"bre sus haberes • jubilatorios una vez acordado 
"dicho beneficio.

"Art. 3o — Formular cargo al Gobierno de la 
"Provincia, por la suma de. CIENTO VEINTIUN 
"PESOS ($ 121) MONEDA- NACIONAL, por igual 
"concepto -expresado en el artículo anterior, de
biéndosele reclamar su ingreso.

Art. 4° —i Mantener lo dispuesto -por Resolución 
"N° S2I-J. (Acta N° 44 sobre la forma en que el 
"señor Marchen debe abonar la- cantidad de 
"TRES MU, QUINIENTOS PESOS CON NOVENTA 
"Y SIETE CENTAVOS ($3.500.97) MONEDA NA: 
"CIONAL por el concepto establecido en la mis- 
"ma. x ....

'Art. 5° — El pago del beneficio acordado en 
"el art Io queda condicionado al ingreso previo' 
"de la suma.de UN MIL SEISCIENTOS VEINTE. 
"SEIS PESOS CON NOVENTA Y NUEVE.CENTA
VOS ($ 1.626-.99) MONEDA NACIONAL por par
óte de la Sección ley 11.i 10 del Instituto Nacio-

’"nal de Previsión. Social".
Tkrí. 2"— Comuniqúese, publíquese, insér

tese en e] Registro Oficial y archívese. .

■ ’ .< . CARLOS .XAMENA. 
■' . ■ Alberto F. Caro

Es copia: - —
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

- DESDE HASTA
Áñ.

TIEMPO
M?. Día

. SUELDO IMPORTES 
PERCIBIDOS

1.2/ 5/923 1/10/923 \ 0 4 20 100.— 466.66
2/10/923’• 1/ 5/924 0 7 0 130.— 910.—

.2/ 5/924" 6/ 5/925 1 0 ’ 5 • 150 — 1.825.—

1 11 25 3.201.66

DECRETO N° 12:363 — A.
Salta, Abril. 7 de 1952

Expediente N° 3475(951 ' -
Visto este expediente en el que don Alejan- 

servicios prestados en la Administración Publicas 
de esta Provincia pa_a: hacerlos valer en la ju
bilación que solicitó’ ante la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de Santiago del Estero; y,

CONSIDERANDO: ' .

. Que la Junta Administradora de la Caja d© 
Jubilaciones .y Pensiones de la Provincia median
te resolución N° 62’0-J. (Acta .N° 44) acuerda el 
beneficio solicitado por encontrarse el recurrente 
comprendido en las disposiciones de la íey d@ 
la materia;

Ppr ello, y atento al dictamen' del señor Fis
cal de Estado con fecha 28 de marzo del año 
en cúr-so, y en. uso de lax facultad que le confie
re los artículos 20 a 22 y 24 de la Ley 774,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. Io — Apruébase la Resolución N° 620-J, de 
fecha 14 de marzo ppdo., dictada por la Junta 
Administradora de la Caja de Jubilaciones y- 
Pensiones de lo: Provincia y cuya parte disposi
tiva establece: -

"Art. Io — RECONOCER los servicios presta
dos duiante. cuatro (4) meses y Veinte (20) días 
"por don ALEJANDRO GARRA-MUÑO,’ en la Pó
dela de la -Provincia, desde el 12 de mayo‘de 

"1923 al 1° de octubre del mismo año, con suel
do de cien pesos ($ 100) moneda nacional, y 

"formular, a tal efecto cargo al mencionado aíi- 
''liado y al Gobierno de la Provincia, por la su- 
' ma de CINCUENTA Y SEIS PESOS- ($ 56.-) MO 
"NEDA NACIONAL a cada uno, los • que debe
rán ser atendidos conforme Jo establece el art.

' 24 de la Ley 774. ' -
"Art. 2o — Declarar computables en la forma 

"y condiciones establecidas por Decreto Ley 931’6 ■ 
'746, un (1) año, once (11) taiesés-y veinticinco- 
"(25) días de serviieos prestados por don ALE-. 
"JANDRO*  GARR AMUÑO en la Policía de la Pro- 
"vincia, de acuerdo al siguiente detalle:

Por ello, y ■ atento al dictamen ¿el señor Fiscal 
de nsíado de 28 de marzo del año en curso, y 
en uso de la facultad que le confiere e'l art .46 
de la Ley 774,

•j— El 'Gobernador de la Provincia
1 ; J DECRETA :

Art Ie —=- Apruébase "<? Resolución N° 622-J, 
de fecha 14 dé marzo ppdoif "ictada por la Jun- 
.ta Administradora de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia y cuya puít^ dispcsD 
.tiya establece:

"iP — ACORDAR, a don SIMBON MARCHEN, 
^Ayunante de lo: Dirección Genexal.de Inmue-

/lArt. 3o — Establecer en la suma dé UN MIL si'gúiente
"VEINTICUATRO PESOS CON CINCUENTA'' Y 

"TRES CENTAVOS ($ 1.024,53) MONEDA NACIO-] 
"NAL, la cantidad gue, a su requerimiento debe^ 

’ Ser nigres’S'da cc la Caja de Jubilárnosles y Pen-.
"sienes de la PíoViricia de Santiago del Estero, 
"en concepto de apóftés y diferencias establecí-', 
"dos por lo# -arts. 8o y 2Ó' del Decreto Ley Na- 
"cioñal N° 9-316|46; los que de acuerdo a los’ mis-' : 

"mos y al art. 5o del Convenio de Reciprocidad 
"celebrado por el Gobierno de la Provincia con i 
"el Instituto Nacional de Previsión Social (Ley í 
"Provincial N° 1041 deben, s-er atendidos en la |

"POB CUENTA DÉ LA ’ O&JA DE JUBILACIONES, 
"Y PENSIONES DE LA PROVINCIA DE SALTA:

"Impürie de los cargos arL . ■ ' ■
”.¿0|l de la Ley N° 774 . . $ 112.— :

"Aportes ingresados' a'lá'Ca- - i
"ja mas isus intereses ca- . ■■

"pitalizados deld 4% (art. 8o
"cíe’! Decreto Ley 9316|46) „ 642.981 f. 754.9¿

"POS CUENTA DEL ESTADO: ’ ■ '

‘(Caja de Jubil. y -P’ens. Prov. - ¡

suma.de
Genexal.de
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‘'Salta: 50% diferencia, art.
"20 Decreto Ley 9316¡46 . . „ -134.77 

"POR- CUENTA DEL AFILIADO: 

"Don Alejandro Garzamuño 50
"%> diíeicncia art. 20 Decre
to Ley'9316(46, art. 5o Ley 
"Provincial 1041, convenio ,, 134.78 134.78

TOTAL -$ 1.024.53

Art. 2° — Comuniqúese publíquese, insér
tese én el Registro Oficial y (archívese.

CARLOS XAMENA
Alberto F. Caro

.Es, c'-.pia: -
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO LN° 12.364 — A
Salta, Abril 7 de 1952 

Expediente N° I0.387¡52 -
Visto este expediente en que Dirección Provin

cial de Educación Física solicita el reconocimien
to de -los servicios prestados por -los Preceptores 
da esa repartición, señores José Dib Ashur, Mi
guel G. Klíver y Carmen Dolores Romero, du
rante los meses de Enero, Fébre.o y Marzo del 
corriente año y que ascienden a un total de $ 
4.495.50 m¡n. con el correspondiente -aporte pa
tronal para la Caja de Jubilaciones, y Pensiones 
de la Provincia; y atento a lo informado por 
Jefe Administrativo de la citado: Dirección,

el i

El -Gobernador de la Provincia

DECRETA:

A_t. Io — Reconócense los servicios 
por los Preceptores de la DIRECCION 
CIAL DE EDUCACION FISICA/señores 
ASHUR. MIGUEL G. KLIVER y señorita
DOLORES ROMERO, durante los meses de ene^ 
ro, febrero y marzo deí año en curso, y -a ra
zón de $ 450 mensuales por cada uno.

prestados
PROVIN- 
JOSE DIB 
carmen’

Art. 2° El importe total de CUATRO MIL 
CUATROSCIENTOS NOVENTA Y" CINCO PESOS 
M ¡NACIONAL ($ 4.495.50) a que asciende los ser 
vicios reconocidos por el artículo anterior, con el 
correspondiente aporte patronal para la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, debe
rá imputarse a la Partida Imprevistos, de la dis
tribución de 
generales a 
supuesto en

Ait. 3 9
so en el Registro

los fondos del Parcial 22 "Gastos 
clasificarse por inversión" del pre~ 
vigencia.

— Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
Oficial y archívese.

Es copia: .

Martín A.
Oficial Mayor de

CARLOS XAMENA- ’
Alberto Fw Caro

Sánchez v’
Acción Social- y Salud Pública

EDICTOS.CITATORIOS. ' •
N° 8016 -- EDICTO CITATORIO. — A los efec 

tos esiablecidos por el Código de Aguas, se ha- 
-c.» saber que Hilario Cabrql tiene solicitado re
conocimiento de concesión de
-con un caudal de 1.67 litros 
veniente del Río Yatasto, tres

agua para irrigar 
por segundo- pro
hectáreas del m- i

T
' mueble "El Durazno", catastro 2269. -ubicado en 

134.77 Melón Viejo. — Salta, 15 d,3 abril de 1952.
Administración General de Aguas! de Salta 

e) 15(4 al 6¡5¡952

Por resol. 219 del 
tación pública para 
"PROVISION DE^ A 

’ NIA.SANTA ROSA

8008 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber- que
Aguirré tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para • irrigar, en turno de me_ 
dia hora cada 25'días con todo ’el caudal de 
la acequia municipal cuyas aguas 'provienen 
del Río Chuscha 380 m.2. de su propiedad ca
tastro 498 ubicada en- Caí ayate. ’

Salta, Abril 8 de 1952.. '
Administración. General db Aguas de Salta

9|4|52 al 30|4|52

- N° 7995 — EDICTO .CITATORIO. — A los efec
to?. establecidos por el Código de Aguas, se ha
ce saber que Miguel Pérez Prior tiene solicitado 
reconocimiento de concesión de agua para re
gar con un caudal de diez lit_os por segundo 
proveniente del río Colorado veinte hectáreas de 
los-Lotes 74¡75 de Colonia Santa Rosa (Oran). 
Salta, Abril 3 de 19-52.

Administración General de Aguas de Salta 
o) 4 al 25(4(52

N° 7994. — EDICTO CITATORIO. — A los 
efectos establecidos por .el Código de Aguas, s® 
hace saber que DEL PINO HERMANOS tienen so
licitado reconocimiento de concesión de agua paj 
•ra regar con un caudal de quince liños' per se
gundo proveniente del río Colorado, treinta hec
táreas de los Lotes N° 22, 23 y 24 de-Colonia 
Santa Rosa, catastro * 4416 de Oran. — Salta, 
Abril 3 de 1952.

Administración General (de Aguas de Salta 
e) 4 al 2§|4¡52

Código de'
Alfredo Le_ 
de conce. 
caudal de

N° 7980 — EDICTO CITATORIO ,
A los efectos establecidos por el

Aguas, se hace saber que Eduardo 
gd tiene solicitado reconocimiento 
sión de agua para regar con un 
3,5 litros por segundo proveniente del Rio Co
lorado siete hectáreas del Lote 105 de Colonia- 
Santa Rosa Catastro 799 de Oran-

Saltan 31 de marzo de 1952.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 31 ¡3 al 21|4|52

N° 7974 — EDICTO CITATORIO
A los efecto restablecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que 'Víctor Manuel Cedoli- 
ni tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua parra irrigar; con' un caudal máximo de 
26,2 litros por segundo proveniente del río Mo
jo toro, 50 hectáreas del inmueble "El Zapallar", 
catastro 977, ubicado en Departamento' General 

t Güemes. . -
Salta, Marzo 28 de 1952.
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE 

j- ’ SALTA
| ’ e) 28(3(52 al 48¡4¡52

.LICITACIONES PUBLICAS
8002 — M. E. E. y O. P. ~
Administración General de Aguas, de Salta

LICITACION PUBLICA N° 2 .

llama 3H. Consrjo,' se
3a ejecución dh la obra * 167 
lUñS CORRIENTE;
(DPTO. DE-i

presupuesto de $ 646.462.78 mjn.
Y SEIS . MIL .CUATROCIENTOS SE- 

OSOS CON 78H00 MjNACIO-

A COLO-
jpAN)",' can el 
¡ (SEISCIENTOS

CUARENTA
SE'NTA Y DOS sPi 
NAL). '

Alfonso Gerardo \ Lc[ apeltlira ¿e
de mayo de 1952
por ante el Escribano de Gobier 

Pliego de condiciones en vent<
ría de.A.G.A-.S, (Caseros 1615), donde podr-ci 
cuitarse el mismo 
al respecto.

Administración General de [Aguas de Salta
e) .7(4. al 5|5|952

los sobres se [realizará el 5 
o siguiente- sij fuese feriado 

' lenjo a horas 10- 
en ía Tesore-

sin cargo y recoger informes

j^o 7S8g — REGIMIENTO 5 DEf CABALLERIA.
"GE.

Llámase a licita
" tratación de est ércol. La apertura d

tas se efectuará
las 18 horasz lu<

" las ofertas eí r lencionado día j a la hora indi
cada.
Para requerir'datos y retirar
clones, dirigirse

ENRIQUE

'NERAL GUEMES"
:ión Pública .N°| 2 para la can

ias ofer- 
el “día 25 de (Abril áe 1952 a 

gar donde se podrán presentar
i ■ •*

Presiden!

jHiegos de condi
al Oficial de Intendencia. 
ALBERTO IRI^ARNE
Teniente Coroi?.el

e de la Comisión de r
- Adjudicaciones

' e) 3 a¡T 17!4!52-

REMATE ADMINISTRATIVO. ____ - j
■ ¿te publico Administrativo
■ 1952, y subeígúientcs a las 18.30

N° 8005 rem
El 17 de abril de

EXHIBICION 15 y 16 de abri| desde las 18.30 
horas.

•PRENDAS A í
a pólizas emitidas hasta el 31 (de julio di

| con vencimiento
? sive>

RENOVACIONES
abril de 1952 inc

RESCATES:. So
la subasta. ,

.EMATARSE: Las corespon diente s
1951, 

inclu-al 31 de enero de 1952,

ÍS: Se aceptarla 
clusive. í 
! admitirán bastir

hasta el

íl mismo día de

GERENCIA
el 8 al *18¡4[52

EDICTOS SUCESORIOS .
FRANCISCO P^BLO MAIOLI, Juez 
.a y 2a. Nominación en lo- Civil

1N° 803.5. ---
de la. Instanc
y Comercial eirá y emplaza aj herederos v acree
dores de doña 
parezcan hacer valer sus 
cibimientc d« 
1952. — E< 
cretario.

DAMASA TORftíES, para qj.2 com 
derechos, bajo aper- 

ley. — SALTA? 10 do marzo de 
GILIBERTI DORADO, Escribano Se-

¡ e) 15(4 al 28,5152

EDICTO . SUCESORIO. — FRANGIS-_ N° 8014. -
CO PABLO MlAIOLI, Juez dej la. Instancia y 2a. 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza, por el 
ce leedores de 
vención de estilo.
E. GILIBERTI

térmhio cíe ley; a los herederos y 
D. BENITO CASTILLO con ia pre-

— Salta, lp de marzo de, 19.52. 
DORADO, Escribano Secretario.

[ @) 15(4 al 28’5'52
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N° 8012;’— SUCESORIO. — José Angel .Cejas/Cbmercáab cita y emplaza por treinta - días á*  N?. 7940 — Juez tercera nominación civil cit® 
v.Juez''de Paz‘Propietario de La Viña, cita y em-/herederos-y /ácreédores-dé^ doña DORA ELENA y'emplaza por treinta días, herederos y aeree*  

plaza por t/éinta días a herederos y acreedores ¡‘ORLANDO DE .ESTEBAN, bajo/apercibimiento dores de Rosario' Vil té y Efigenea Guerree© de 
de la extinta doña María Auristela Gómez ’ de ’ logál. — Salta, marzo 25 de 1952 — ANIBAL Vilte. ' / -
Lafuente, bajo apercibimiento’ legal. /
Marzo 25 de T952.

; -de Paz «Propietario;.

La Viña, * URRIBARRÍ, Escribano.Secietai-io. - . • -Salla, Marzo 4/de 1952.- - /- :
t- JOSE. ANGEL CEJAS, Juez I ' ' ..// 'e) .2713 , .aí 12I5|52: A1JÍBAL URBJBARRI --- Escxfoano . Seeretsrií

' " ' ‘ .. e). 19|3 al 30J4J52.
e) 14 al28|4¡52 7988— El juez: CiviE 4® Nominación, Dr. ~ . ■. .

.« Arturo Martí cita por treinta días ’a herederos N? JS39.>—SUCESORIO; ' Ramón Arturo Martí,-
acreedores de. An:tonía :Jífcm-aró—de--Dann-a 1-Juez la. instancia Civil y comercial ouart« no

minación,. declara abierto el; juico 'susesoEie 
’de don Moisés Koss,' y cita por treinta días « 
herederos y acreedores. .

SWta, 18 de Marzo de 1952- ‘ ' - -
!CARLOS ENRIQUE. FIGUEROA — . SecT&tarw 

. - ’ e) 19.|3 al 30|4’|52. • .

•' N*  -7988. — SUCESORIO. —QE1’ Sr. Juez' ¿e -’!
4’ Nominación cita por 30 días- a herederos Y 7—Salta, Marzo 12 de 1952 —. CARLOS ENK.. 
«creedores de ’ BENIGNA. GIL FIGUEROA DE/ que - FIGUERO'Á; Secretario..-

- SCILLJA por. edictos en "Foro Salteño" y "Bo.
letín Oficial". — Salta, Marzo 12 de 1.952. —
CARLOS - ENRIQUE FIGUEROA, Escribano S>.

- arelarlo. . \. m
é|2[4 al . 15[5|52

'Ñ° 7984 SUCESORIO. — El Juez de la. Inst. 
la. Nom. Civ.. y Oom., Dr.-_ Jerónimo Cardoao, cita 
por treinta días cc herederos y acreedores 
JUAN SEGUNDO OLIVERA. ' .

Salta, 28 de marzo de 1952.
JORGE A. COQUET. — Secretario-Escribano 7

1 ®): 1°|4 al 14|5|52-.

dé

N° 7982 — TESTAMENTARIO.-. —- El .Sr._Iuez dé- 
Cuarta Nominación en -lo -CiviMy -Comerciál, D-r./‘ 
Ramón Arturo Martí, cita y emplaza por 30 días, 
a herederos y acr©dores 'd'e' don JORGE LEGUL 
ZAMON DAVALOS, bajo apercibimiento ’ legal. — 
'Salta, 26 de Marzo -de’ 1952. ¿/ / :
pCARLOS ENRIQUE. FIGUEROA — Secretario -• 
J.- < - ' .- e)--.T[4 al 14|5|52.E

.MN* -7.981 — EDICTOS SUCESORIOS.
El Juez-, de 3ra. Nominación en lo C/y: C.,' 

cita y emplaza por 30 días a herederos y acre, 
adores dé,, de TERAN, Garlos o Carlos Alberq 

e -lo y Rosario Avellaneda de.Terán/.bajo aper..
.Mbimiento legal. Salta, 18 de Marzo de 1952*  
ANIBAL URRIBARRI. Escribano ■ Secretario .

. - / ' ’ ' / e) . K|4 al 14|5|52. ? j

7978 EDICTO: . ; / - . / -
- ZENON B. CARRIZO; Juez Paz Titular de/Pió 

-chanal,. cita y emplaza por treinta días herede
ros.-y acreedoras de SANTIAGO ALVARADO, edic 

/tos Foro Salte.no’ y Boletín Oficial. -
Pichanal/Marzo 28 de -1952.- ' ■ 7

ZEÑON B. CARRIZO — JUEZ DE PAZ
' - ' é) 28|3|52 al 12|5|52.

N° 7975 — EDICTOr - - ’.
Victoriano Sarmiento, : Juez de Paz Titular Em
barcación, dita y -emplaza por treinta días here
deros y acreedores de Urbano Velázquez. Edic
tos ’ Boletín Oficial y Foro Salteño. Embarcación- 
marzo 28 d e 1952.
-VICTORIANO. SARMIENTO/— JUEZ PAZ TITULAR 

e) 28|3:¡52 ah 12¡5]52

’ .N? -7972. -i EDICTO- SUCESORIO;’ El señor
Núz de Primera Instancia én lo'Civil’y Gomer_
ck>¡ oe Cuarta' ■ Nominación, cita y emplaza
1-or treinta días a herederos y acreedores de . ¿9 7941 — .SUCESORIOS — El Juzgado’de prL 
dona MARIA DEL CARMEN FERNANDEZ CHE. W6@ra instancia cuartet. nominación, en lo Civil 
CA Dh MARTINEZ. Salta, marzo 24 de 1952 ^^ba por treinta, días a todos los que se eonsi. 
--- CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario, eoh-derecho, a los bienes dejados'por

, 2713 alJ 12}5[52. VHca. '
| Salta, marzo 17 de T952. , .

’ . 1 CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — 'Sectario
"M . 7969 -- SUCESORIO. — EL Dr. Luis R. Ca- ¡ igJg al 3014159’ '

ser me ir o, Juez de Tercera Nominación Civil y ». '

e) 2713 al- 1-215152.

/ 7963 —.El Sr. Juéz dé Primara Nominación
; Civil y Comercial cita por treinta días a herede, 
íxos y acreedores de HIGINIO FRANCISCO VA.
LENCIA. Salta, 18 de Marzo de 1952'. Jorg@ Afá®L 

'fo Coquet. Secretario. . 7

e) 25(3 al 7¡5[52.

N\7959 — EDICTOS SUCESORIOS
El señor Jue-z de 3a. Nominación. Civil y C©„ 

snercial Dn Luis R/CásermeiroNciia’y emplaza 
por ..treinta . días' a los herederos y acreedores, 
de don MARCOS BRUÑO LOPEZ, bajo-.apercibe 
-miento legal. Salta, 31- de Julio de 1951 • . _

ANIBAL URRIBARRI-..: ' . / Á//
Escribano Secretario ■ . . '

-.T ’ e) 2513 </7|5f52y

795^ T— SUCESORIO: El: d®ctor Francisco Per 
bloj -Maicdi/..Juez Segunda/ Nominación Civil y 
Comercial, cita por treinta días a herederos y aere- 
©doxes-de NEHME ASSI-S. . . . ' ■ ; - \
. Salta, Marzo’ 5 de 1952. E. GILIBERTI DORADO 

Escribano: Secretario, u .M -/ / -
: - . : . ,eL 24|3¡52 di 8|5[52

zV© ysíS — : SUCESORIO. El Juez de 3*  Nominación 
G. y C. cita por treinta días en lá succión de Gu-

- iierrez, Alcira Maccimina Medrana - de, bajo aper
cibimiento de ley.- Salta, 28 dé febrero de -1952.. 
ANIBAL.-ÜRRBARRi; Escribano Secretario. - -

- - ■ ' / ■ e 21|3 al Qo|52. .

.•>.7851,'.- EDICTO. — SUCESORIO: JÉRON-F 
MO CARDOZO, Juez' interino a 'cargo del Jusga- : 
docdé lat-Instancia, 3a. > Nominación Civil y Co-
.-‘-cfal; cU¿ . y jBiiipldzá por treinta’ 'días a ’be-. 

rederos \y acreedores /de .HORACIO/ CORNEJO- 
SARA VIA, bajo apercibiente legal. — Salta, mes 
zo 7 dB 1952. -- ANIBAL URRIBARRI, 'Escribano
Secretario.

e) 20|3 al 2^5(52

M° 7949./-- SUCESORIO;.' — - EL SEÑOR JUEZ" 
DE PAZ. TITULAR, DE" LA CIUDAD DE ORAN, 
DON OSMAR E. -'MORENO,CITA Y EMPLAZA 
POR-, TREINTA DIAS, a los heredemos'y" acreedo
res ”de don.-JOSE LIBORIO LAFUENTE, BAJO: A>ER 
C’IBIMIENTO LEGAL. '— ORAN; MARZO/'13 DE’ 
1952, —- ósma-r E. Moreno., Juez de. Paz.- 7 
. .. ; . - . e)' 20|3 al 2|5^2

N’ 7327 — SUCESOmO. — El señor Juez Civil 
y Comercial de 4ta. Nominación en el juicio ,su_ 

■ cosorio de SEGUNDO RAMOS cita por treinta 
días .a herederos y acreedores..---Salta, mes®*.-
F2 de 1952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Secretario. . '

. e) 14f3 al 25)4¡52. '

7£?25 — EL señor Juez de Primera Instancia, Ter 
cera. Nominación G. ,y C., cita y emplaza a he/ 
rederos- y acreedores de D. MODESTO LUNA HO
YOS. Salta, Marzo 10’ de 1952. ANIBAL URRIBA- 
RRL Secretario.- :

.e) 13|3 al. 23|4¡5.2. •

N° 7924 —- El señor Juezjde Primera Instancia Ter/ 
aera Nominación Civil y- Comercial,, cita y empía_ . 
za por treinta díasa herederos y acreedores de 
D. ENRIQUE HERNANDO LÓPEZ. ¿ Salta, Marzo l’@ . 
de/1952. ANIBAL URRIBARRI. Secretario.

- ’/’ . ’ _ : ’ e) 13|3 al 23|4[52

N° 7923.. — -SUCESORIO: El señor Juez C. y €. 
4? .Nominación cita , por treinta días a herederos 
y acreedores’ de.-MARIA. -ANGELICA VICENTA ES 
TRADA DE AVELLANEDA. Salta. Marzo. 6 dé 1952 
CARLOS ÉNRIQWFIGÚERQA/ Secretario..

/. ’" // .. / <s) 13|3|. al - 24|4|52 .

N°: 7928' — - EDICTO :̂ SUCESORIO: . ' - . - '
-—El Juez dé- 3ra.. Nominación en ló’C. y C., cita/ 
y emplaza por 30 días, a herederos y acreedores, 
de -don;.Cardos©, Faustino Andrés;'* bajo, apercibid 
miento lega].. Salta, Marzo 4 dé 1952. 'ANIBAL 
URRIBARRI. Escribano Secretario.

- ’ e). 12|3 al 23|4|52,/

N° 7914. — SUCESORIO. — Ramón A. Marta, 
Juez de Cuarta Nominación ■ Civil, cita y emplaza 
por- 30 días a -herederos y acreedores de JULIO-: 
RODRIGUEZ, .bajo apeicimier.to -de ley. Edicfeos 
en. Boletín Oficial y Foro Salteño. —■’ Salta, G de 
.marzo de 1952. — CARLÓS E. FIGUEROA, Secre. 
tario.

e) 11¡3 al 2-2|4’52

N? 7W5. — EDICTO SUCESORIO. — El' Juez
; de 3ra. Nominación ©n lo.C. .y C/cita/y emplea, 
zq por treinta días a herederos y acreedores, 
de don ARTURO, ZENTEÑO BOEDO -o LOREM, 
ÍZO' ARTURO RAMON ZENTENO BOEDO, baja 
apercibimiento, legal.. — Salta, 5 de marzo de 
1952. —. ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secreta-' 
rio. , _ . ' ' ' / ' •

e|7|3 al 18^52.
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N\ 7904. — SUCESORIO. — ALFONSO DOLS. 
Juez- Pck Propietario Tartagal, cita y 
plaza por treinta días a herederos y acreede- 

' res' de EDUARDO C. WENZEL. — Tartarí, 
m«rz© 3^1952. ALFONSO DOLS J. de P. P.

- . ep|3 al I8¡4}52.

N? 79M — SUCESORIO. — Juez de 3a. No
minación C. y C.' cita por treinta días ©n la su. 
cesión de Marcos Martínez y María Micaela Vi
llegas de Martínez, bajo apercibimiento de ley 
Salta, 28 de febrero de 1952, ANIBAL URRIBA. 
RRI Escribano Secretario.

’ . e|6j-3 al 18(4^2.

N? 7889 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Civil y 
Comercial de 4a.., Nominación Dr. Ramón Artu
ro Martí, Secretaría del suscripto, cita por trein
ta «días a herederos y -acreedores. del Dr. Pedí© 
De Marco. — Edictos en Boletín Oficial, y 'To
ro Salteño"o ' '

L-o que hago saber a sus efectos. Salta, Fe
brero 28 de 1952. ' > -
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.' — Secretario 

,e) 4¡3|52 al I5|4|52.

- POSESION TREINTAÑAL
W® 7978 — EDICTO:
Felipe Fernández, ante Juagado Civil Primera 
Nominación,, solicita posesión treintañal sobre dos 
cuadras de • frente por una=d© fondo situadas en 
ciudad de Oran, limitadas; Norte, Sud y Este, 
calles Alvarado.,’ Arenales y Esquiú, respectiva- 

_.aa®nte y Este herederos Zigaten. Citase interesa 
dos por treinta días. Salta, marzo 27 de 1952 
JORGE ADOLFO COQUET. Escribano Secretario 

e) 28[3[52 al 12|5¡52

H? 7970 __ POSESORIO. — Francisco y Ar_ 
turo Torres, ante -Juzgado Primera Nominación- 
solicita posesión treintañal de finca eñ Dpto. 
Cachi denominada "Puerta^ la Paya" encerra
da dentro de límites: NORTE, .propiedad Bernar 
da Guitián de Aguirre; SUD y ESTE*  propiedad . 
1‘rolan Puca y OESTE, Río Caíchaquí. — L© - 
que el suscrito hace saber a sus efectos. — 5 
Salta, 24 de Marzo de 1952, — JORGE ADOLFO/1 
COQUET, Escribano Secretario.

e) 2713 al' Í2|5j52.‘

N9 7964 — POSESORIO, Cítase por treinta intere, 
sados posesión linca "Las Madreselvas"/de Ma_ 
miel Gonzále’z, con límites: Norte*  finca Villa 
Vileta, Sud, Finca "El Aybal"; Este,, callejón ve 
cinal y Oeste, finca de Clemente Mongo. Juzga' 
do Primera Nominación Civil. Salta, Marzo 11 
de 1952. — Dr. OSCAR P. LOPEZ — Se ere tari® 
Letrado.

e) 25|3 al 7¡5152.

o 7931 __ POSESION TREINTAÑAL. FORTU^AT© 
GONZA ,ant@ Juzgado Cuarta .Nominación, soli_ 
cita nasesión treintañal casa . habitación • én El 
Colte, Seriantes, Molinos, con derecho al Cam
po.. Comunidad. Limita: Norte, "San Luis, Fortuna
to Gonza; Sud y Oeste, "El Saitilal", Genaro 
Aguirre; Eeste; Cumbres Apacheta. Cítase intere
sados' por treinta días. Salta, Marzo 12 de 1952, 
CARLOS ENRIQUE .FIGUEROA. Secretario.

” '■ e) 17|3 al ■?" ”2

N° 7919 —‘EDICTO: TEOSALDO FLORES, solicita 
posesión' treintañal inmueble sito- calle Dorre-

« go ,N° 327 ciudad’ Oran, capital departamento ©OB lá finca
mo nombré este Provincia, con extensión 43 me- : María M. de Paz;
ti os. frente, por ' sesenta metros fondo taátatos: | Oeste: con la ñm 
.NORTE, Calle .Dorregur Sud, G. Gerez; ESTE, C. Meros Zigarán y p< 

j Villa; OESTE, herederos B. Zigarán. Juez Clvd ’ Don Diego P. Zav 
-Primera Nominación cita y emplaza per htoinis ’ . Paso de C^stellcnos - 
l días a quienes s& consideren scon derecha. Edtetos fe. Rfo. Castellanos; Sud: Estanci 
’ BOLETIN OFICIAL y ‘'Foro Salteño". Salte, Fe- gado" y "Corrali
biero 21- de 1952, Este:
JORGE ADOLFO COQUET. Escribano Secretarte- ¡Norberta Gómez d 

| - O 12j3 al 23^, lde CastellQnpg.
i ' ” • Norte: Río Gáste]
l’F 7917 POSESION TñEÍN^AÑRL. Je^ús Cór-t Yaco; Esté:

to" de Audjelí 
Estancia "La Carrera" cto

e Zigarán y "O 
RASO DE C 

ú tonos, Sud: Zjañja de Tors-
hére deros de Tiburcjo Cruz y 

i deba dé Tilca, Jorge Felipe, Angel Isidro, Juans Coste: con propiedad que fuéj de Juan Jas^t
Esther, Blanca, Florentín Tilca, Yone Titea de paz.— c) Los Pozos} Pozo de lá Tala o Sala, 
ro, ante juzgado Piimera Nominación, solicitan pc„ ¿,no de Rdcedo 
sesión treintañal inmueble ubicado en el partido - CGr, s<-¿adil!o de 
de Corralito, Dpto. dé San Carlos, -da una extenJ eoft propiedad qie £ué de Amelia Avendaño; 
s.ón de 10 hectáreas 20 áreas, limita Norte-: pr©- E¡^e: coñ hereder 
piedad -de Angela Cisne-ros; Sud: Rio Calchaqiá: cumk-eo unas 
Lite; propiedad de Suc. Villegas-y Oeste: propue- 
¿ad de sucesión B. Córdoba, Catastro 775.' Cítense 1 
totoresados por treinta días. Salta, Marzo ds 
Dr. OSCAR R. LOPEZ. — Escribano Letrado.

' g) 12¡3- al 23¡

N? 7903. — POSESION TREINTAÑAL. — An
te el luzgado d© 4a.- Nominación Civil y Co
mercial, María Caimen López d® UslenghL so
licita posesión treintañal sobre un inmueble 
sito en esta ciudad, calle Catamarca Nroi 4&L 
con extensión de 11,98 mis. de frente; 11. >7 
mis. de conirafrente; 39.$9 mts. en su lad© 
Norte; y 40.02 mts. en su lado Sud; limitando: 

. al Norte, con propiedad de Arturo Manuel Fi, 
gueroa;-al Sud, con propiedad de María C@r- 

, raen López d® Uslenghi, Alejando Alberto Us„ 
j lenghi, y María del Carmen -Uslenghi d@ MaL4 noli; al Esleí, con propiedad de Carlos Alberto 
í Saravia Zerdan;. y al Oeste, con la calle Ca- 
' tamarca; Partida 11300, Circunscripción I, Sec
ción D, Manzana'21, Parcela 20.— Cítase' por 
treinta días a interesados con derechos en. di-’ 
eho inmueble. Salta, Marzo § de 1952. CAR
LOS ENRIQUE FIGUEROA - Secretario.
rio. m

: ZV® 7886 — EDICTO POSESORIO: El Juez de 3a 
Nominación én lo C. y C., en juicio ''Aguirre 
Aurora — Iníoime Posesorio", ella y emplaza pm 
30 días a interesados en el inmueble ubicado en 
el partido de Santa Ana, pueblo de .La Viña, Gi- 
pital del departamento del mismo nombre, con 
un terreno de 27.20 m. de fren-o sobre la calle

. principal por 24.44" m. de fondo, comprendida den
tro d.e los siguientes límites: Norte, calle pública 
y Sud, Este, y Oeste, herederos Chavsz, bajo, 
apercibimiento legal. Salta, 22 de febrero de 19&2. 
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario.

e) 3|3 cñ 14Í4]52.

■' DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAWtíTO

N- 7960 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO-
AMIENTO: Por disposición del Juez P Ins

erida y 2? Nominación Civil y -Comercial s® 
hace saber que se ha presentado Doña María 
Meregdglia de Paz*  iniciando acción de deslin
de, mensura, y. amojonamiento de las siguí en^- 
tes propiedades ubicadas en el Departamento 
de Anta: a) Finca Paso de la Cruz — limito , 
al Norte: con la finca El Mollar que fue d® 
Don José Zigarán, hoy Gerardo López y otros-

llanos, de Da*  : 
Castellanos, y

( de los here.

Paso de Gaste;
Este: con el río, 
:a Las Víboras.
arte de la finca Guanacos, de 
• nieta. — b) -

TALA
Tala Coposa 

COPOSA: Norw 
as "Gallo Col 
no Zigarán; - 
herederos. de 

este: -con'Pas® 
ASTELLANOS:

o de. Fresco, ^imiter al Norte 
•uárez o de Hernández; . Sud:

■ 3s Motor ras y 
lomas altas

Oeste; con las 
que la sepa.

— d) — Finca 
límites 

"Campo Redoñdó". que fuá de 
Sud: cton el <|rroy o Gaste lia.

Zanja del Sctladillo de Her„

ran de la Estancia de Segovia.
Castellanos ó Laguna de Castellanos:

i al Norte: con
..Julián Matorrqs;
•nos; Este: con 1c:
í nánd.ez que desemboca en el Tproyo Caste-lla.

“ l la Zanja de lós Pozos que la 
■apiedad .de Icgj Señora Markr

ncc y Oeste: con 
cJv’ce ’de’ IcC pr 
M-.- de Paz. ----
------ Las operado 
t's y dc-F Señor ' 
por
Campilongo. —
bsr a los intere: 

I Febrero 18 de 1952.
-.Secretario.'

> res con citación de colindan- . 
As cal de Estacjo, se realizarán 

el perito propuesto, Agriínensor - José R
Lo que el suscripto hace sa

inados, a sus efectos. — Salta< 
- E. GILIBERTI -DORADO*

e>|25|3 di' 7|5|52.

EDLTTOS': Juicio cj-eslinds mensura, 
esmo-jonamiento, finca MorenilloJ ubicada partido 

lección Departamento Ros a ño de 
L.600 metros fíjente norte- a sud^ 
media fondo, más o menos. Lí_ 

separa Pam_

Negro, 2°
la Frontera d'e
por una legua y.
imites: Norte, -Qvebrada Las Taj
p® Muyo; Sud, río Morenillo sepjara propiedad s^. 
cesión ManudlV.

e|7|3 al 18)4|52.
„ Pcsse; Este Yerba Buena: Oes- 

- Candelaria, solicitada, por Santos
Angel Adet, Filomena A. de lAdet, Juan Eleci».

:ano Adet, Marí^i Adet de Corders 
d® Rojas y Segunda Adet de A~- 

iminacióf dic-

Art

iuaza. las operaciones ds

presentación cjus antecede y

Adet, Julio Lauro*
SaMstiana Adet-
sari. Sr. Juez Civil y Comercial
tó el siguiente auto: "Salta Mayo 31 de 1951. 
habiéndose llenado los requisitos- previstos 
570 del Cód; Pioc. C. practíqu^nse por el per! 
Rafael López A
de, mensura y amojonamiento jdel inmueble indi
vidualizado en la presentación gue antecede y sea 
previa aceptación del cargo por el perito qi.Kv 
se posesionará
©ion de‘ edictos
sios Boletín Oficial y Foro Salteño, haciéndose ra. 
ber a los liríderos la operación que se va a rea. 
ligar. Martes
so de feriado jara notificaciones en Secretaria. 
R. A. Martí. E|J.

Salta, Mayo
©ARLOS E. Fld‘

en cualquier audiencia y publican? 
durante treinta días en los día.

viernes o subsiguiente hábil en cc

. y media — ^cde.
30 de 1952.
UEROA.

e) 1313'
SECRETARIO 

al 23 í4 ¡52,

REMATES JUD:OIALES
? 8000 — JUDICIAL

' ' Poto LUIS ALBERTO ¡DAVALOS ;
De la Corporación de Martilieros 

El (día 29 ds abril de 19^2, a las 18 horas
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BASE" 
Por ARMANDO G. ORCE

(De la Corporación de Martilieros) . 
| Por disposición del TRIBUNAL DEL TRABAJO 
5 DE SALTA, y de conformidad a lo resuelto ea 
autos caratulados "Indemnización — Cobro de 

‘pesos — CARABAJAL ANTONIO y otros vb.
CRISTALERIA METAN VIEJO", el DIA JUEVES’ 17 
DE ABRIL DE 1952 a las 16 HORAS en su pro. 

| pió local calle Santiago del Estero N? .91, re>_ 
:. 3 Libro 12 J dataré, dinero de contado y SIN BASE, los si- 

• R I. Cap. Hipoteca registrada a fl. 337, as 6 L.i ¡ guíente» elementos y maquinarias para fabri- 
’ bro 12 R. I. Cap. Embargos registrados a fls

33‘¡348' asientos 7, 8-y 9 Libro -12 R. I. Cap. y
fi.. 463 as. 10 Libro 122 R. I. Cap. Ordena Juez 
de 4ta. Nominación Civil y ComerciaL en juicio 
"Ejecutivo. — Martha Velarde de Figueroa vs 
Angel Chocobar y Florentina Velarde de' Cho_ 
cobar". En el acto del remate el 2.0% cóm oseña. 
Comisión arancel a cargo ¿el comprador.

@) 4 al 25I4|.52.

en. 20' de Febrero 12 remataré: CON BASÉ de j 
$ 8.933.32., las dos terceras partes de la va. | 
luación fiscal, el inmueble ubica'do en calle 
Mendoza N? 1381. — Extensión.: 10 ints. de fre>rf 
te., por 32 mts. de« fondo. .Sup. 320 m2. Límites: 
Norte, calle Mendoza; Sud: .con lote 36; Este, 
con lote 4; y Oeste, con lote 2. — Sé compone 
de 2 habitaciones, 1 cónica, water, y 1 galería. 
Construcción adobes, techos tejuela y chapas 
zincC pisos baldoza y portlancl. Aguas corrien
tes. Títulos inscriptos a fl. 335, as.

RAS Y DIAS SUBSIGUIENTES .HASTA TEW_ 
NAR TODAS LAS EXISTENCIAS, EN EL LOCM, 

■DEL ‘BAR VIENES, CALLE ZUVIRIA N? 14.
Ordesa Sr. Juez C. C. de Id Nominación 1« 

"Quiebra de los. señores Pedro Villaverde y 
Cía.". Com. 10 % a c| comprador-

’ e) 27¡3 al 17^5^.

N? 7999 — JUDICIAL 
Por. CELESTINO L SARTINI 

~(De la Corporación de Martilieros)
El "día 12 de Mayo a horas 17 qn mi escritorio 

Caseros 740, venderá al mejor -postor con le 
BASE de SIETE MIL SETECIENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL (tasación fiscal) un inmue
ble ubicado en esta ciudad de Salta' cálle 
Aniceto Latorre 255 entre Bolívar y Alvear Par 
iida N? 5565 Ordena Juez en 1? Instancia y 1° 
Nominación, en lo Civil en el Juicio caratulado 
‘"Alimentos provisorios Santos Calderón de 
cuenta de precio de compra. Comisión de aran
cel. Celestino J. Sartiní, Martiliero.

e) 4|4 al 5|5I52

7998 — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL

de mayo p. a las-17 horas en mi
Alberdi 323 venderé con la base

N9

es.
decriterio

quinientos veintinueve pesos con seis centavos, 
las dos terceras partes de la avaluación peri
cial, una obligación de. hacer consistente_ en 
una boleta de compra de un terreno "ubicado 

-en esta ciudad calle Virgilio Tedín. Catamarca 
y herma dé nueve metros de frente por- veinti
nueve cuarenta y un metros, aproximadamente 
dé fondo. Admás y con la base de nueve mil 
metros una casa edificada en el mismo, terreno 
de dos habitaciones. . galerías,. cocina, etc. Or- 
dona Juez 1° Inst. 1° Nom.. Juicio Sucesorio' de 
Felipe 'Guaymás. En' el acto dél remate cin_ 
cneria "por ciento del importe y a cuenta _ del 
mismo. .Comisión de arancel, a cargo del com» 
piador.

e) 4|4 al 1.9|5[52.-

N? 7997 — POR MARTIN LEGUIZAMON .
JUDICIAL -

El 25 de abril p. a las 17 horas en mi eserri 
torio Alberdi 323 venderé sin base dinero de 
contado setenta esqueletos de diez botellas de 
vino ihúo que se- encuentran en el galpón 
de carga del F. C. Gral. Belgrano. Ordena Juez 
Nacional. Expediente Consignación judicial Mi 
nisterio de Transporte vs. Erice -Hermanos. Co 
misión dé arancel a. cargó del comprador. -

• . . r u -..; • e) 4¡4|‘.al: 25¡4|5°2.

7993 — REMATE JUDICIAL ’
FABRICAD ABA ENVASES DE VIDRIO "SIN

SODA SOLVEI — • 7 
VASOS — UNA ME 

500 CHAPAS ONDA.

I cacién de envases de> vidrio: UN GUINCHE 
CON SUS RESPECTIVOS HORNO — UN HOR_ 

j-NO-DE TEMPLE PARA ARTICULOS DE VIDRIO 
UN TANQUE DE PETROLEO TRANSPORTA..

| BLE — UNA CARRETILLA — UN HORNO DE 
FUNDICION DÉ VIDRIO*  — UN TAN.
QUE DE ..PETROLEO — 1.500 LADRILLOS CL 
LISER — 20 BOLSAS-DE 
MOLDES DE BOTELLAS Y 
6A CON UNA MORSA —
LIT más o menos — UN COMPRESOR 'MARCA5 
"CURTIS” — 3 PALAS .REGULAR USO y UÑ 
PICO. Eos efectos- a subastarse se encuentran 
en poder de sus depositarios, calle Santiago d&l 
Estero N? 91. -é- Seña en el acto 20 % _co“ 
misión de arancel a cargo del comprador. Pu
blicaciones en BOLETIN OFICIAL y EL TRIBU.. 
NO.— Por mayores referencias. -A. G. ORCE 
ALVARADO N? 512.

e) 4 al 15|4[52.

7991 — JUDICIAL
' . Por —■ CELESTINO SARTINI

-(de*  la Corporación de Martilieros)
El día 25 de Abril a horas 17 en mi escritorio 

Caseros 740,^por orden del señor 'Juez en lo Ci
vil y -Comercial Dr. Gerónimo Cardozo, en juicio 

: caratulado "alimentos provisorio "Francisca Castro 
d& Muñoz vs. Martín G. Muñoz" venderé con la 
.BASEdo $ 13.133.32 moneda nacional de curso 
legal (las dos terceras partes de su tasación íis- 

. cal) un inmueble sobre un lote de terreno, ubicado 
én esta ciudad de Salta, calle Aniceto Latorrs 
entxe Balcance y -20 de Febrero individualizado - 
Circunscripción la., Sección H., Manzana 15, Par- 
cela 17, Partido N° 6034. En él acto del- Remate

■ 20% de ®eña a cuenta del precio de venta. Co-‘ 
j misión dé arancel a cargo del comprador. Celesti
na’ J. Sartini — Martiliero.

e) 3 al 24|4|52.- *

' N? 7971 — Por JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL ' ’ q

TODAS LAS -EXISTENCIAS DEL BAR VIENES
1 Fabri-conservadora de helados c|mot. eléc. 

i'Siam'S 6^. tubos p|20 kl. c|u/ 1 Conserva, 
helados "Carma", '12 tubos . c|mot- eléc_

•1 ca

trico, 
dora
trico; 1 máquina "Urbe" pjeafé. express 4 ca. 
nilas; F máquina p|fiambre m|"Alpine"
ja registradora "National" p|4 totales; 1 cocina 

-"Aurora"-gjkerosene; 1 máquina descremadora 
de leche; 1 m|eléctrico c|b. HP.; Z1 balanza-i- 
plato c|6 pesas ; vitrinas, mostradores, mesas.si?q 

. ilgs y demás-muebles y útiles incluyendo, equipo •;
completó ‘p|fabricación de masas, mantelería, 
cortinados, bajillo, completa, equipos vendésOlo 
grandes y chicos con armazón cromada.'- '• ‘

Embases--.parafinados para mesas 'y; helados. 
Bandejas surtidas para elaboración - dé ' masas. 
Bebidas ■ finas. Materia prima para ^fabricación 
de helados y masas. -
EL DIA 21 DE ABRIL DE .195.2.A LAS 18 HO-

INSCRIPCION DE MARTILIERO?
O . ___ • ? '

N° 8017.-— El Juez de Primerd Instancia, Pri
mera Nominación ,en lo Civil y Uonisrcigl, Dr. 
J. CARDOZO, comunica cr los interesados 
FRANCISCO. ROGELIO ALVAREZ-, solicitó su 
cripción como MARTILLERO PUBLICO en EXPE
DIENTE NG 30.716. — Salta, abril 14 de 1952. 
JORGE A. COQUET, Secretario.’

BOLETIN OFICIAL, por uan sola vez.

que

CONTRATOS SOCIALES
. N? 8013; — PRIMER TESTIMONIO, — ESCRL . 

TOTA NUMERO NOVENTA Y CINCO/ — VEK 
TANOBLE, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA» — En la ciudad de Salta,-capital de 
la Provincia del mismo nombre, -República Ar
gentina, a siete días del mes de Abril, de mil 
novecientos, cincuenta y dos, ante mí, Juan 
Pablo Arias- Escribano Público, Titular dW 
Registro número veintiocho y testigos que al 
final se expresan y firman, comparecen don 
HUMBERTO COREADO RONCAGUA; soltero, 
domiciliado en Alvarado seiscientos’ sesenta y 
siete, de esta ciudad y don ENRIQUE ANTONIO 
VIDAL, casado. en primeras nupcias con doña 
Ahdd Hebe Muñoz, domiciliado en Belgrano 
mil se-tenta y ocho de esta ciudad; ambos com_ 
¡parecientes argentinos, mayores de edad; hábi
les y de mi conocimiento, doy fé^y dicen: Que

i han convenido constituir una Sociedad de Res. 
I ponsabilidad Limitada' de acuerdo -a las condi. 
ciones que establecen las cláusulas siguienri 
tes: PRIMERO: Queda constituida -entré" los 
comparecientes uná Sociedad de Responsabi. 
lidad Limitada que girará bajo lo; razón ©o_ 

"cial de"VENTANOBLE SOCIEDAD DE ■ RESa 
PONSABILIDAD LIMITADA", con domicilio en 
calle Alvarado número seiscientos sesenta y 
siete de esta ciudad' o el que se fije . posteé ■ 
riormente y su duración será por el término 

‘ de cinco años -q contar del día uno de Enero 
j próximo pasado, a cuya fecha retrotraen 
•; operaciones sociales.
ciedad tendrá por objeto 
misiones, consignaciones, 
presentación de fábricas, 

•¡Jes, productos y marcas, 
í comprar, vender' hipotecar, prendar bienes in. . 
i- muebles, muebles y semovientes, explotar in„ 
¡ 'dustrias, ‘importar y explotar y en general, todo 
i lo que constituya negocio. TERCERA: El capital 
¡ social lo» contituye la suma de Doscientos cin^- 
cuenta mil píesos moneda nacional de-, curso 

J legal, dividido en dos mil quinientas cuotas 
| de cien pesos cada una, de ;las cuales’el se„ ■ 
ñóf. Corrado Roncaglia suscribe un mil quq 

. mientas?..cuotas ^y el señor Vidal un mil’cuotas.
las que' sé‘ integran en lar siguiéñfe forma: Tres - 
'mil seiscientos setenta y cinco pesos moneda- 
nacional en dinero efectivo y doscientos cua_ 
renta y seis - mil trescientos veinticinco pesos . 
moneda nacional en mercaderías; muebles ]r

las
S?V 
co_ 
re„

— SEGUNDA}/' La 
los negocios de 

distribución' j 
entidades comercia»
como así también
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los quince días posteriores, a. su terminación:, s© y fecha de su oton 
entenderá que quedan aprobados. —. De las utr ? —a m 
lidades realizadas y líquidas de cada ejercicio 
anual, se distribuirá el setenta por ciento para el

■ socio señor Corrado Rcncaglia y/ "el treinta: por 
ciento para el socio señor Vidal, todo previa de
ducción del cinco por ciento para formar el fon
do dg. reserva legal, cesando esta obligación cuan 
do este fondo alcance al diez por ciento del ca- 

• i pital, y de otro cinco por ciento destinado a un 
pondo de previsión, para -cubrir las exigencias 

' í de la ley once mil seiscientos veintinueve. — Las 
I pérdidas serán soportadas en la misma proporción 

-r-ó 7 Y si afectaren el capital, .serán compensadas con zante titular del
i las utilidades -ae futuros ejercicios. — Las grati- testigo!' que susci
• ficaciones serán facu-Iattivas de. los socios y por 
'i ningún concepto obligatorias. — Las utilidades de 
los socios cerón llevadas a una cuenta e 
de ganancias acumuladas, las que solo podrán, ser 

í retiradas previa conformidad de los dos socios 
y cuyos saldad gozarán de un interés a estipular
en oportunamente ,en la proporción y tiempo que j^ONARDO

, , ■ los socios vieren conveniente, — OCTAVA: Los. 
a titulo ; , .. . ., ¡ socios se reunirán en junta ¡por lo menos una vez ; 

•; cada dos meses para considerar la marcha de los . 
’ negocios sociales y adoptar9 las medidas que con- i 
i sideren convenientes. — De las reuniones que 
¡ se realicen se labrarán actas- en un libro especial, i 
.'la que serán firmada por los socios. — NOVENA: 
¡ En caso de disolución de la sociedad a pedido 
. del socio señor Vidal, éste no podrá exigir por 
ningún motivo á título de compensación suma al
guna por derecho de llave, o buena clientela y 
las reservas acumuladas al fondo de previsión 

¡ serán á beneficio del otro socio. — Tanto en es- 
limitación de tiempo ni de cantidad, que tengan ’ ; 
por objeto girar, descontar, aceptar, endosar, ce
der, cobrar, enajenar y negociar de cualquier 

modo letras de cambio, pagarés, vales, giros, 
-cheques u otras obligorciones o documentos dé' 
créditos públicos y privados y constituir depó- j 
sitos. — e) Aceptar o.x hacer consignaciones, no- j 
vaciones, remisiones o quitas de deudas. — f) ’ 
Comparecer en juicio por si o por medio de apo- 
dorado, con facultad para entablar y contestar 
demandas de cualquier naturaleza y fuero, decli
nar - o prorrogar jurisdicciones, comp ometer en 
árbitros o arbitradores, transigir, pesiar o deferir 
juramentos, reconocer obligaciones preexistentes y 
renunciar al de.echo de apelar o a prescripciones 
adquiridas. ’— g) Constituir o enajenar derecho 
reales y cancelarles total o parcialmente. — M) 
Conferir poderes especiales y generales o reno
varlos, registrar, o protocolizar los actos y contra
tos sujetos o: está formalidad; rectificar, o acla
rar actos jurídicos, inscribir marcas y otorgar y 
-firmar los instrumentos públicos .o piivados que 
fueren necesarios para ejecutar cualquiera de los 
actos enumerados en las .cláusulas preinsertas o 

. que se relacionaren con la administración social.
El detalle de facultades" que antecede, -es simple
mente enunciativas y no restrictivo, pudiendo, ©n 
consecuencia, cada gerente practicar todos los ae- ; 
tos y gestiones necesarios para el amplio ejercicio 
de sus funciones, con la sola excepción de que 
para vender, hipotecar o -disponer de cualquier 
modo de los bienes de la sociedad serA menester 
la firma de ambos socios. — SEXTA: Además de 
los negocios sociales, ambos socios podrán de
dicarse a otras actividades, siempre que no re
dunden en perjuicios de la sociedad. —"SEPTIMA: | 
Anualmente en el mes de Enero, se practicará! 
un balance del gi_o social, sin perjuicio de los 1 
balances parciales o de comprobación 
la contabilidad o que fuera pedido por 
ra de los ‘ socios. — Si los-, balances 
firmados u‘ -observados por los socios

útiles, ‘de conformidad al inventario practica» 
do oportunamente y aprobado por ambas par_ 
tes contratantes.- — CUARTA: La dirección y 
administración de la sociedad setá ejercida 
conjunta- separada o alternativamente por am. 
bos socios, en el carácter de gerentes, quienes 
en todos los actos en que la sociedad, interven, 
ga, firmarán con'su firma particular á conti. 
nuación de la leyendo: "Ventanoble, Sociedad 
de*  Responsabilidad Limitada" y -sobre la men
ción de su • carácter de gerente-, con la prohibi
ción dte comprometerla en especulaciones extra
ñas- al giro social, - eri^ fianzas, garantías o vales 
a favor de terceros. - _____ ______ _.
ra administrar además de los negocios que for- | 
man el objeto de la ¿Sociedad, los siguientes: q) ¡ 
Adquirir el dominio de toda clase de bienes mué 1 
bles, semovientes, inmuebles urbanos o rurales, ‘ 
créditos, títulos, acciones u otros objetos o va- ] 
lores, ya sea por compra permuta, cesión dación, j 
en pago o*  por cualquier otro título, con facultad ■ 

’ para vender, hipotecar o de «otro modo gravar;
o .enajenar bienes de esa naturaleza, 
oneroso pactando -en cada caso de adquisición < 
o enajenación los precios, plazos, formas de pa
go condicionéis -de las expresadas operaciones, 
satisfaciendo o percibiendo el importe correspon
diente, al contado o o: crédito. — b) Celebrar 
contratos de locación, pudiendo renovarlos, mo- 
di-carlos, ampliarlos o rescindidos y pagar o co
brar-arrendamientos. —• c) Tomar dinero en prés
tamo de les Bancos oficiaies o particulares, con 
o sin garantía real o personal y establecer toda 
clase de operaciones comerciales o henearías, sin

' " ‘ rgamiento. — Sobre borrado: os
——T—y—n—Vale. . ¡
JUAN PABLO ARIAS — Escribano ^Público

; e) 14/di 21|4|52.

TESTIMONIO^ — ESCRITU.
CONSTITLh 

TUA& MARTIN Y 
SjOCIEDAD DE RESPONSABL 

—■ En la
a día

roveciejitos
ante mir ROBERT D DAZ, e*l

Registro número veintisiete y 
iribirán, compadecen los seño,*  

JUAN ALT’ONIO MARTÍN/ soltero, con 
ciudad avenida... Belgrano 

¡nta y seto;! don CARLOS 
casado en primeras núpeias

N? 8009 —- PRIME!.
RA NUMERO SETENTA Y DOS.
CION DE‘LA -SO*
COMPAÑI
LIDAD- LIMITADA’1

- República Argenti na,
de Abril de mil

RESPONSABL. 
dad de Salta, 
mero del mes 
.cuenta y dos, 

escribano autor i_

ciu
pri 
cir

aaes ae d&micilio é<n P'st 
especial cuatrocientos och

GUSTAVO PIEHL, _
con doña Edy . Alicia Ldrsen, domiciliado 
la ciudad de Tcírtagal, de- esjqjq Provincia, y 

ARANIBAR, cacado en prime.

• te caso como en cualquier otro’ de disolución de 
. la sociedad, se resolverá entre los socios en que
forma se liquidará siempre que no contraríe las 

i disposiciones de la ley respectiva y código de 
: comercio. — DECIMA: En caiso d© disolución, ya 
I sea por expiración del término, por incapacidad 
i sobreviviente o fallecimiento de alguno de los so- 
I cios, la sociedad p.ocederá a liquidarse en ]a for
ma que-convinieran los socios cf los herederos 
del socio premuerto, según el caso, siempre que 
no contraríe las disposiciones legales vigentes. 

‘UNDECIMA: Toda duda, cuestión o divergencia 
que durante la existencia de la sociedad o du
rante su disolución y liquidación llegare a sus- 

’ citarse entre los socios o sus heredemos o repre
sentantes, será resuelta sin forma del juicio por 
árbitros amigables componedores, nombrados uno 
por cada parte, das cuales designarán un tercero 
cuyo fallo será inapelable. — Bajo las once cláu-0 
sulas que anteceden las partes dejan concluido 
esto contrato, obligándose conforme a derecho. — 
Leída y ratificada, firman por ante.mi y los tes
tigos del acto, don 
Ernesto Raúl Ranea, 
de mi. conocimiento, 
Redactado: en cuatro

• meros ’ veinte mil quinientos treinta y dos, cuatro 
mil seiscientos diez y ocho, cuatro mil seiscientos 
diez y nueve y'veinte mil quinientos treinta y uno. 
Sigife  a la que termina al folio doscientos cin
cuenta y cuatro del protocolo del Registro a mi

*

\ cargo. —; Sobre bor.ado Enero—Vale. — H.

Carlos M. Barbarán y don 
vecinos, mayores, hábiles y 
de todo lo cuál doy fé. — 
sellos de papel notarial nú-

/ras núpeias con doña Ofelia Adelaida Viñabal 
domiciliado en g*sí 
trecientos veinte;
gentinos, mayare s de ‘ edad- 
ciantes, de mi c onocimi&nto, 
Que han dispue 
sociedad qué he 
to que a continuación 
dienteinente por 
número once mi. 
y en lo compatil 
ció: PRIMERO-: 
tituyen uña . so< 
zón .social de 
SOCIEDAD DE 
con domicilio legal en la ciu< 
de esta provine 
y negocios. SE< 
brícación y com

i gaseosas, y sus afines; habiendo establecido 
ya el .comercio 
tualmcnte en lo:
ochenta y cucrfro. ________ .. . _ , A
constituye la suma de OCHEÑTA Y' SEIS MIL 
PESOS MONElj). L“
ochenta y seis 
que^ han sido 
totalidad por les socios en la proporción de 
veintinueve cuotas, cada uñó de los señores 
Martín y Áraribar y veintiocho “cuotas el se'_ 
ñor Piehl. Dicho capital estg constituido por • 
los bienes que 
cial a que se 
se consigna*  er

to: ciudad cajlle Zuviría no. 
todos los comparecientes arj 

capaces,’ comer, 
ioy fe, y dicen?

; sto constituir légalmente una
:bró: de regirsé por el estatu. 

¡sa, e indepen. 
las disposiciones de la ley 

. seiscientos cuarenta y cinco 
ble con el Código de Comen 

Jntre los comparecientes cons. 
jciedad .que girjará bajo la ra. 
'JUAN MARTIN^ Y COMPAÑIA 

RESPONSABILIDAD LIMITADA
L<^ád de^Tartagal

.a, en donde*  ¡tiene su asiento t - 
xfuNDO: Sú oí jeto será. la fa.

srcialización dé soda y bebidas

respectivo- qjue funciona ac, 
calle Nueve fde Julio número

TERCERO!:, El c/apital lo

>A NACIQN-^ dividido en 
cuotas, cada una de mil pesos, 
aportadas e ntegradas en su

integran el Atable cimiento so_ 
hizo menciórp -y cuyo detalla 
el inventario jy valúo- levantado-

por los socios, operación que firmada por éstos y

C. 
¡ RONCAGLIA. — ENRIQUE A. VIDAL. — Tgo: C.- 
Í-M. BARBARAN. — Tgo: RAUL E. RANEA. — Ante 
i mi: JUAN PABLO ARIAS: — Hay yn sello y una 
¡ estampilla. — CONCUERDA con su original, doy

— PARA VENTANO-BLE, SOCIEDAD’ DE RES- 
qu® exija • PONSABILIDAD LIMITADA expido el presente en 
cualquie- -I cuatro sellos, numerados correlativamente del diez 
ni fueran I y nueve mil' trescientos treinta y ocho al diez y 
dentro d® I nueve mil trescientos cuarenta y uno, en el lucrar

certificados por
M- Gutiérrez c.el Río, se incprpora a esta es. . 
critura y una 
su archivo y < 
gistro Público 
bienes- es el 
exhibidos. (
dad será de tres años, plazo que se computa. 
rá a partir desde el día {primero ' de Enero 
del año en c:
efectos, ratificando todos actos y contratos que 
desde esa fec
nistrador, señor Piehl. Sin ejmbargo, se enten. 
derá prorroga 
vo período de 
ro: -denunciadLo por los socips,
QUINTO: La 
cía por el so:

el contador mdtriculado don Juan*

otra copia se presentará partí 
ís en el .Re_- 

de Comercio} El valor de los 
de costo, según comprobantes 

cción de la socie.

demás efectos | legales

CUARTO:'La dur|t<

i r so a cuya fecha retrotraen sus

ma haya realizado él socio admi_

[do automáticaikente por un nue. 
; tres años, si ¡el contrato no fue_ 

o uno de ellos 
administración? social sera .ejerci
do Piehl' quiép queda designado
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como gerente, con amplias facultad^» ’pcñ'á 
todos y- cada ■ uno de los actos., contratos y 
negocios de la sociedad, con lo? única limita. 

. ción de no - comprometerla en negociaciones 
ajenas a su objeto o en provecho del gereíi.

SECCION AVISOS
asambleas

el voto unánime-de< los: socios, dejándose com 
tanda e< él: libro de "acuerdos"- que gerencia 
'llevará- conjuntamente con los librea, requerí, 
dos como indispensables por la ley. DECIMO. 
Ningún sodo' podrá : renunciar_ sin causa jus.

/ te, o-de carácter gratuito.. Solamente el gererv pilleada. Si. Id renun.cia/fuera/intespestiva?p dé. 
te usará la firma social, a cuyo fin debajo mala fe., él socio. quedará/sometido a' las "cbl-J 
del ssHo_membrete -de la sociedad usará su' gamones que'-prescribe -el Código -,de Comer» 
firma particular ó personal. El mandato d® 3 cía- en’ las partes pertinentes del capítulo- re_ 
administración comprenden las facultades inhe 
rentes a. cualquier acto comercial, pudiendo 
además: a) comprar y vender, al contado o 
a . plazos.' .mercaderías,- muebles, ’ semovientes 
y toda clase .de bienes; cobrar y percibir to
da- sumo: de dinero,- valores, efectos que se

. adeude o llegare a adeudar o: la sociedad; 
. ■ ': celebrar • contratos de locación de ‘ cosas, d® 

abras., y de. servicios; tomar y despedir empiece 
. ’d's y obreros, lijando sus ‘sueldos y emolu» 

//'- ciones; otorgar y suscribir*  las escrituras £ 
instrumentos públicos y privados que sean 
'menester; . conferir poderes especiales 
nérales de ‘ administración, 'delegando en fa
vor de. un tes?verb las funciones adminístrate 

v. vas,, b)- transigir comprometer en árbitros r@_-
_. convenir, prorrogar de jurisd/cc&ón, poner b 

absolver posiciones, renuncian prescripciones 
‘adquiridas y *.al  derecho de apelar; hacer peu 

-gas ordinario y- extraordinarios -y percibir pre^.
/-..oíos y préstamos;'extinguir por cualquier 'm&„ 

dio jurídico.- obligaciones de la
to 'isolícitar en los Bancos oficiales o particulares 

•préstamos en cuenta corriente, ordinario u -ex_ 
íraordinarios; endosar. librar, aceptar -y d® 

¡gociar letras,. pagarés, va
de. crédito;

lectivo a l:a disolución- -dé la sociedad.- DECI
MO PRIMERO: Si durante lá vigencia del con» 
trato falleciere' algún socio, -la sociedad com 
tinüai'á 'su giro mercantil con los sobrevivien» 

Tes. Los herederos del. fallecido podrán ñsca„ 
• li'zar ia administración 'mediante la - designa» 
'ción con mandato, de un-‘heredero o de un 
tercero; Producido el. .deceso se -hará de inme..,. 
diato un balance para'- comprobar la situación 

. patrimonial del 'socio- muerto con. relación a 
la sociedad. Los herederos del fallecido no 
podrán impoñer’ la devolución íntegra & inme.

o gei : diatq dsi*  -haber que tenía el extinto'. Si -a 
-propuesta.de. ío's ..herederos, 1er -sociedad resol» 
.viera- aceptar la separación de los mismos co. 
mo intez eserdos en los’ negocios •sociales, el 
capital, y utilidades que les corresponda, se_ 
-gún balance,'- les será abonado previa-idéela» 
ratoriq. de herederos. Si el fallecido fuera eí 
gerente*'  los-demás socios procederán a nom
brar uno, nuevo. DECIMO'-. SEGUNDO1: Toda' 

sociedad/ c) - -cuestión no resuelto por este estatuto o . por

‘ ¿A CURTIDORA SALTEA g. A. /. /
' ' Comercial e Industrial

: _ CON V O C A T o R .1 A j
■. . ASAMBLEA GENERAL' ORDINARIA - ;

acuerdo a ló dispuesto en. el- artículo.9® aís
las Estatutos, se convoca' q los Señores Accionistas 
a la Asamblea General Ordinaria, que se eíec~ 
tuará día 20 de. Abril de 1952 á las 11 horas 
en-el locql de. la calle Sarmiento s'|n. d® la loca
lidad de Rosario de LpnnsV ; '

_ ORDEN-DEL DIA ■ ' / ' V

- Consideración d® la Memoria — .
Cuantas de Ganancias y Péjdidas :e informe

- del Sindico, correspondientes al Eteiéicié- l-®~ 
-- de Enero al- 31 :de Diciembre-de 1951 (óc~ 

tavo’ejisréicio'de la Sociedad). . 
2® '— Distiibución de las utilidades.- _ ‘

Designación, por .‘dos año.s. de tres Dircctóres r 
Titulares y tr&< suplentes.• " . '- ' /

— Designación per un' año del Smdis© Titu- 
_ lar y Síndico Suplente.
—-Designación d@ ,dgé..quenista» pa»a ■ 

bar y-firmar ét Acta .de la Asás&bre^ .ai4
• unión/del Premdents. y Secreta.-io.

Para asistir a lá Asamblea, los acciónm^ss d^*-  
kemn depositar sus accio^s- .la Admintó«c¿qa - 
^9- -la S.óc^edad o ’®I recibo de'su depósito ■ 
Banco; ,co;n -tres días ’de. anticipación a . la fÓGh.*  • 
de la misma./ '1 ' . .

. /': -■EL DIRECTORIO
e) Io al 19j4¡52. - .

•la ley, será-dirimida por árbitros que --cada 
socio, nombrará,, cóh 'designación de. - un : ter^ 
c-er-o. pora- el caso de discordia. Bajo las prece. 

cualquier modo negociar letras, .-pagarés, va_ !^denles - cláusulas dan . por formalizada esta so» 
les' billetes u otros documentos de. crédito; < ciedad. LEIDA, la- firman--coñ -los señores Os» 
abrir .cuentas corrientes, y-extraer los. fondos * Gat- Reynáldo Loutayf y> Roger Ornar 'Frías, 
depositados&'o que se depositen; presentar ba¿ j vecinos, capaces, de mi conocimiento*  testigos 
lances e inventarios; hacer - declaraciones ju» deí acto, del cual y - de’l contenido - de está 

- ’ radas;-, librar y endosar cheques aun en des» - escritura, d-oy_ fe. Se . redacté5, la presente en 
A -cubierto ‘hasta la cantidad autorizada. SEX„

; TO: Anualmente,‘en el mes de Enero,-, se prac„ 
•‘ : tí cara un balance genral, sin perjuicio de-los veinte mil. cincuenta y. tres,

•parciales que -podrán realizarse en cualquier 
.; -tiempo- o:-pedido de .dos de los socios. 'Con

feccionando e-1 balance’' el -gerente convocará 
'a -asamblea de sidos -para aprobar y conside. 

. . rar dicho ^balance,como así los-puntos’ qu®
.con. su carácter de extraordinario requieran 
el voto - de los socios. -{SEPTIMO: De las uti.. 
lidades líquidas, deducido , eí cinco por cien..

- to porra "reserva~ leg-al''*  se 'distribuirá entre 
: los socios por .partes’ iguales, . .soportando las 
pérdidas eñ idéntica - proporción. —.OCTAVO:

-* Ningún- socio podrá transferir a un extraños 
las cuotas’ de. que sed titular; ni aún los- di
videndos no liquidados, sin expreso cpnsen.

' timientg de los demás, socios./ A los efectos 
' de ló dispuesto en está- cláusula,, la cesión 

s ‘ que un-socio haga de su- haber .social a un
• tercero no socio, no implicará - qué e*l  cesio„ 

nario se constituya-miembro
;. - - Dicha tercéTO será ^tenido por 

dor - común y' el pago dé. su 
túará medíante- cuatro Cuotas 
VENO: La asamblea de_socios*se  reunirá? una !

: vez al año como mínimo - para considerar en^ 
. ter otros puntos: él/balance--= general-, fijación- 
de sueldos y. retiros*  bonificaciones ,al perso
nal, aumento, de" .capital., instalación .de agen. .

. "cio:s, ampliación del objeto, social',. y toda cues-’ 
Lión _ o - asunto de? carácter extraordinario. Pa. i.

/ -,1a resolución de*  todo esos*'casos  ser-ámenester

cuatro sellados notariales numerados sucesL. ’ 
va-mente del cero- veinte mil cincuenta al cero- 

siguiendo- a - la
que con e-L número ■ anterior - termina. al -folio 
doscientos veinticuatro-’ C.’ GUSTAVO PIEHL, 
J. A24ARTIÑ. — L; -ARANIBAR, Tgo: O. R. Lou' 

j -tayf. '—* Tgo': Roger O. Frías. — ANTE Mh 
t ROBERTO DIA2. Sigue un 'sello y una es. 
.; tampilla. - ' - -
i . CONCUERDA-con su matriz-, doy fe. Para la 
: sociedad -Tjuan -Martín y Compañía — Socio» 
: dad de Responsabilidad Limitada",' expido es„ 
I te primer' -testimonio que firmo y sello en lo: 

■ ciudad de (Salta a Ips dos días -del mes de
Abril del ano’mil novecientos-cincuenta y dos*.  

ROBERTO - DIAZ — Escribano Público '
*/ - • ‘ e) 9|4|52 al 16|4|.52’- -

dé la • sociedad, 
un simple: aeree 
crédito se efec»’ 
trimestrales- NO

¡ AVISO DE-SECRETARIA. DÉ LA- í- 
f - ,-MACIÓÑ . • '' |

. LA NACION J
.. DE ÍNFORfíACIONES - |

. DIRECCION GENERAL DE WNSA ’■ 1

V Skm numerosos las quejemos que' se. béner j/ 
> M&feñ cou el funcionamiento de les hegeseg l 
í que a. ellas destina la DIRECCION GENB- > 
j •RAL. DE ASISTENCIA SOCIAL de la Seere- | ‘ 

< tefe*  deTrabajoprevisión.- ' ' . >
| /L '-'SecréfeHa' efe Trabajo Previsión -j ;
| - Dirección Gral. de Ásisteacia SocfeL 5 :

Nto'8010 ; —TRANSFERENCIA/de -negocio
* Saturnino -Teófilo*  /Eálazar*  establecido en 

General Güemes, -calle Alem N- 1460, con né_ ~ 
gocio en. los/ ramos de sastrería y artículos 
para hombres-, hace j&aber por. el presente a 

r todos- -sus, acreedores*  - que ha .transferido di. j 
cho negocio al Señor Tíermógenes Téjerina, 
reservándose -el-1’PASIVO y que los que .se 

. consideren’ con. dere'chos' recurran al - suscrito, 
-en Pueblo _dé‘ Campo Santo, para: abonarlesi’, 
sus créditos. — Saturnino Teófilo Solazar.

: ' '' e| 9 al T6|4|952. '

> A \L0g- -

>  S» recuerda- que las ^suscripciones al*
> LETIN OFICIAL deberóñ ser renovadas
> el mes do su vencimiento. . '
J ‘ A'LOSyAVISADOBEr .

La primera publicación de los avisos 
fes 
de
en

eñ.'

fe T
salvar ©n* tiempo oportuno -cualquier- >

que s®’ hubiere incurrido/ ’ V
X ÍAS. WMCJ>ÁUPAD£S ’ i

controlada por los interesadcá. a

cy De acuerdo7 al Decrcto N0 3849
; es^ obligatorio la publlcacióiv este Bo-’ <-, * 
| ’ letñi d© los -‘báíañcés tñme^rcdes¿ fes CR®’ í / 

.1 gozaras■’4b fe- bonificación establecida -pox .|‘ 
| ' @1 Wcretd- N^’ l t W 16 de - Abrí £
f IW.’ .< - ’ 1 . M. -DIRECTOR .■ ú f

propuesta.de

